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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   13
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las  16:12 horas del día miércoles 21 de abril de 2010, en el nombre de Dios Concejala Sra. María Teresa Cerda García, abre la sesión en el salón del edificio  consistorial, ante ausencia de Señor Alcalde quien se encuentra en cometido funcionario.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García
· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda
· Sra. Marisol Leiva Cortés envia certificado médico.
Funcionarios Municipales:
· Sr. Héctor Ferrel  Araya. Administrador Municipal.

· Sr. Francisco Mocárquer Semler. Director DESAM.

· Sr. Aníbal Sáez Collado. Director Control.

· Sr. Richard Rodríguez  Pavéz. Director DOM.
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· Sr. Lorenzo Morales Cortés. Asesor Jurídico.

· Sr. Christian Luco Montecinos. Director SECPLA.

· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.
· Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.

· Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado oficina ADE.

· Sra. Judith Díaz Pérez. Encargada de Contabilidad DESAM.

· Sra. Angélica Silva Aballay. Encargada de Personal DESAM
TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación acta Nº  10/29-03-2.010.  Sesión extraordinaria.

Aprobación acta Nº  11/07-04-2.010.  Sesión ordinaria.
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 07 al 20 de abril 2.010.
3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-
Otorgamiento patente de alcohol a Carmen Engber Cabaleiro. Expone Sra. María Inés Farfán.
5.-
Modificación presupuestaria de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.
6.-
Presentación convenios de colaboración con otros Municipios. Expone Sr. Lorenzo Morales.
7.-
Revisión comodato club deportivo “Flecha”. Expone Asesor Jurídico. 

8.-
Aprobación programa pavimentación participativa convenio ad referéndum 19º llamado. Expone Sr. Christian Luco Director SECPLA.
9.-
Modificación presupuestaria DESAM. Expone Sr. Francisco Mocárquer.
10.-
Comodato club de adulto mayor “Gabriela Mistral.” Expone Sr. Lorenzo Morales.

11.-
Proyecto de otorgamiento subvención a Liga de apoyo y defensa a los animales “Una mano amiga”. Expone Srta. Teresa Arcaya.
12.-
Aportes Municipales a convenio PRODESAL temporada 2.010 – 2.011. Expone Sr. Manuel Hernández.

13.-
Varios e incidentes.

Concejala Cerda enuncia primer punto de la Tabla.
Primer tema

Aprobación actas:

Nº  10 / 29-03-2.010    Sesión  Extraordinaria. 

Nº  11 /  07-04-2.010   Sesión. Ordinaria.

Acta Nº 10 es aprobada por unanimidad sin observaciones.

Acta Nº 11 es aprobada por Concejales Molina, Yáñez, Díaz y Ardiles sin observaciones. Concejala Cerda no la aprueba porque señala que ella solicitó que se transcribiera el Informe que envió Sr. Director de Control sobre “Estado de avance del presupuesto Municipal 2.009, correspondiente al 4º trimestre” y no aparece en acta.

Posteriormente Concejala Cerda enuncia punto 2 de la Tabla

Segundo tema
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 07 al 20 de abril de 2010.
Concejala Cerda dice que obviamente al estar ausente Señor Alcalde, no se da cuenta de sus actividades y enseguida enuncia el tercer tema.

Tercer tema.

Asuntos pendientes.

Se acuerda verlos en “Varios e incidentes” y  Concejala Cerda pasa al 4º punto de la Tabla.

Cuarto tema

Otorgamiento patente de alcohol a Carmen Engber Cabaleiro. Expone Sra. María Inés Farfán.

Sra. Farfán dice que actualmente es una patente de cafetería, gelatería y confites y ahora solicita patente de restaurante. Agrega que informe de Carabineros viene sin objeciones.

Sometido el punto a votación Concejal Molina, aprueba; Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba; Concejala Cerda, aprueba.

ACUERDO Nº 44:
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME, ACUERDA APROBAR EL OTORGAMIENTO DE LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: CARMEN LUZ ENGBER CABALEIRO
RUT                          
: 06.409.639-7
DOMICILIO            
: ORTIZ DE ROZAS Nº 621. LA LIGUA

GIRO                       
: RESTAURANTE
Concejala Cerda a continuación enuncia el quinto tema.

Quinto tema 

  Modificación presupuestaria de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.
Señor Ortega señala que se presentarán las Modificaciones 9 a 13 con excepción de la 11 que se vio en la sesión extraordinaria del 14 de abril.
Enseguida explica la Modificación Nº 9. Una vez analizada y aclaradas dudas y/o consultas de Sres. Concejales, es sometida a votación.
Concejal Molina, aprueba; Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba; Concejala Cerda, aprueba.

ACUERDO Nº 45:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES-DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	        3.193.709 
	        3.320.025 
	             16.596 
	        3.336.621 

	
	TOTALES
	        3.193.709 
	        3.320.025 
	             16.596 
	        3.336.621 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	.21-01
	PERSONAL DE PLANTA
	        1.979.109 
	        2.001.364 
	             15.229 
	        2.016.593 

	21-02
	PERSONAL A CONTRATA
	           237.845 
	           244.070 
	               1.367 
	           245.437 

	
	TOTALES
	        2.216.954 
	        2.245.434 
	             16.596 
	        2.262.030 

	
	
	
	
	
	


A continuación Sr. Ortega explica la Modificación Nº 10, la que es analizada y una vez aclaradas dudas y/o consultas de Sres. Concejales, es sometida a votación.

Concejal Molina, aprueba; Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba; Concejala Cerda, aprueba.

ACUERDO Nº 46:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	           205.069 
	           205.069 
	                  850 
	           205.919 

	
	TOTALES
	           205.069 
	           205.069 
	                  850 
	           205.919 

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	22-06
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
	               1.254 
	             27.525 
	                  400 
	             27.925 

	22-11
	SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
	                  502 
	                  502 
	                  450 
	                  952 

	
	TOTALES
	               1.756 
	             28.027 
	                  850 
	             28.877 

	
	
	
	
	
	

	
	APORTE MUNICIPAL
	MONTOS
	
	
	

	
	CAPACITACION PATRICIO JARA
	           450.000 
	
	
	

	
	NEUMATICOS BUS LICEO
	           400.000 
	
	
	

	
	TOTAL
	           850.000 
	
	
	


Posteriormente Señor Ortega explica la modificación Nº 12 la que es analizada y aclaradas dudas y/o consultas es sometida a votación.

Concejal Molina, aprueba; Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba; Concejala Cerda, aprueba.

 ACUERDO Nº 47:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	           205.069 
	           206.319 
	             21.333 
	           227.652 

	
	TOTALES
	           205.069 
	           206.319 
	             21.333 
	           227.652 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	31-02-004
	INICIATIVAS DE INVERSION-PROYECTOS-OBRAS CIVILES
	                    -   
	           736.717 
	             21.333 
	           758.050 

	
	TOTALES
	                    -   
	           736.717 
	             21.333 
	           758.050 

	
	
	
	
	
	

	
	APORTE MUNICIPAL CONSTRUCCION ESCUELAS
	MONTOS
	
	
	

	
	ESCUELA LUIS CRUZ MARTINEZ D-4A)
	             12.005 
	
	
	

	
	ESCUELA GABRIELA MISTRAL (E-10)
	               9.328 
	
	
	

	
	TOTAL
	             21.333 
	
	
	


Finalmente Señor Ortega explica la Modificación Nº 13. Después de ser analizada y aclarada dudas y/o consultas es sometida a votación.

Concejal Molina, aprueba; Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba; Concejala Cerda, aprueba.

ACUERDO Nº 48:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	08-01
	RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS
	                    -   
	               5.793 
	               7.857 
	             13.650 

	
	TOTALES
	                    -   
	               5.793 
	               7.857 
	             13.650 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	34-07
	DEUDA FLOTANTE
	                    -   
	           218.783 
	               7.857 
	           226.640 

	
	TOTALES
	                    -   
	           218.783 
	               7.857 
	           226.640 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	INGRESOS LICENCIAS MEDICAS MARZO 2010
	
	

	FECHA
	NOMBRES
	 Nº INGRESO 
	 MONTOS 
	
	

	15-03-2010
	ISAPRE CRUZ BLANCA S.A.
	                    25 
	        3.713.938 
	
	

	15-03-2010
	ISAPRE CONSALUD S.A.
	                    26 
	        2.917.639 
	
	

	31-03-2010
	CAJA DE COMPENSACION LOS ANDES
	                    32 
	        1.218.006 
	
	

	31-03-2010
	ISAPRE MAS VIDA S.A.
	                    33 
	               7.682 
	
	

	
	
	 TOTAL 
	        7.857.265 
	
	

	
	
	
	
	
	


Concejala Cerda posteriormente enuncia el punto 6º de la Tabla.

Sexto tema

Presentación convenios de colaboración con otros Municipios. Expone Sr. Lorenzo Morales.

Asesor Jurídico señala que a petición de Concejal Yáñez  respecto a Convenio con Licantén, les entregó el marco legal más el dictamen que aclara el punto sobre los Convenios. Agrega que el art. 65 de la Ley Orgánica de Municipalidades – en relación a que Concejal decía que a raíz que hubo intercambio de funcionarios con Pudahuel ese Convenio tendría que haber pasado por Concejo – trata el dictamen que les adjuntó, y hace una salvedad en el inciso 4º con relación a los Convenios Marco, es decir, los Convenios provenientes del Fondo Regional, como PRODESAL y otros, no tienen por qué pasar por el Concejo, solamente pueden pedir que les sean mostrados dichos convenios que se celebraron por fondos provenientes de terceros, en este caso de Salud, Educación, pasando los otros Convenios, cuando superen las 500 unidades tributarias mensuales y que además ese convenio pase a llevar el periodo del Alcalde en ejercicio. 

Concejal Yáñez  dice si Asesor Jurídico no estará equivocado en el artículo  y le pide que lea bien el art. 65, porque se está hablando de Convenios y no de Contratos que involucren cantidades de 500 UTM.

Asesor responde que eso es lo que está hablando, que el artículo 65 habla de Convenios y los equipara a Contrato, con la salvedad que hace el último inciso, es que los Convenios provenientes de fondos regionales o de terceros no tienen por qué pasar por el Concejo y para ello acompaña el dictamen.

Concejal Yáñez dice que tiene el Manual Jurídico Municipal y está hablando de convenios en que se requiere obligatoriamente del acuerdo.

Asesor Jurídico sostiene que el que tiene que pasar por el Concejo es cuando funcionarios cumplen funciones en otros Municipios, los otros son los que no tienen que pasar por el Concejo y son los con fondos de terceros.

Señor Ferrel aclara lo anterior.

Concejal Molina dice que leyendo lo que le mandó Asesor, no tienen nada que ver los artículos enunciados.

Señor Ferrel aclara que la ley orgánica ha sufrido varias modificaciones por lo que el articulado se cambia y hay que ver los dictámenes.

Concejal Molina señala que no se está hablando de dictámenes porque lo que dice textualmente es…art. 30 de dicha ley (18.695)

Concejal Yáñez sostiene que cuando hay modificaciones se las mandan de la Asociación Regional y lo que él quiere es que se vea este tema el próximo Concejo  para revisarlos bien y que se hagan bien los Convenios, porque no está diciendo que no se hagan, sobre todo si es en bien para el Municipio.

Sres. Concejales están de acuerdo en ver nuevamente el tema en el próximo Concejo.

Enseguida Concejala Cerda enuncia el punto 7 de la Tabla.

Séptimo tema   

Revisión comodato club deportivo “Flecha”. Expone Asesor Jurídico.

Asesor Jurídico expone que en el primer documento venían condiciones muy “leoninas” para la Municipalidad, no convenientes y había que pedir la autorización al Concejo para darle término. En él se establecían condiciones que el Municipio no podría cumplir.

Concejal Yáñez señala que tiene bastantes aprehensiones y en Acta 4 ya algo mencionó sobre el tema, porque hay planteamientos que no son concordantes en relación a Asesorías que recibe el Alcalde por parte de algunos funcionarios y que se refiere específicamente a Héctor Ferrel. En esa acta se plantea la irresponsabilidad con que se había hecho el segundo comodato, en virtud que Concejo no supo del término del primer Comodato que existía de la época de Juan Ibacache  y aparece uno nuevo. Al parecer fue una apreciación entre los funcionarios Municipales y los Asesores que indujeron al Alcalde Raúl Sánchez a ir a la Notaría a firmarlo y después verlo. Dice que independiente de quien haya cumplido la función de Administrador Municipal, Señor Ferrel era Director de la SECPLA y en esta materia también tenía que asesorar al Alcalde y que en este caso tiene que ver con lo que se le ofrecía al club deportivo Flecha en relación a la infraestructura y donde Sr. Ferrel agrega que eso no estaba pasado por el Concejo. Él cree que esas contradicciones no debieran existir.

Señor Ferrel dice que desea aclarar que había un Comodato con el Flecha decretado, existente desde antes de la administración de Don Raúl Sánchez. Posteriormente muy próximo a la Feria del Tejido de esa época, el Flecha pide y presiona porque había incumplimiento de cosas que se le habrían ofrecido en la época de Juan Ibacache y a la SECPLA se le encomienda generar una serie de proyectos de común acuerdo con ellos y se redacta ese primer documento en el cual la sugerencia que él daba era que simplemente no se colocara la palabra “ construir” porque eso significaba que todos los años con presupuesto Municipal  habría que incurrir en gastos, por eso él decía que se colocara siempre “ asesoría y presentación de proyectos” que es la labor que hace la SECPLA y él era  Director de esa unidad en esa época. Consideraba que construir significaba que la Municipalidad con recursos propios tendría que haber hecho todo lo que aparecía. Sigue diciendo Sr. Ferrel que posteriormente se hace una reunión, se lee ese documento y se firma en la Alcaldía un documento similar. Lo que sucede después es que el Administrador de entonces, Sr. Enrique Tapia, toma ese documento y parece que tenían que llevarlo a Notaría para decretarlo y en ese lugar se redacta otro y se firma. De ese documento él no tenía conocimiento, excepto de lo que ya señaló en que era difícil lo de construir y el único que quedaba bajo esas condiciones era el caso de los camarines y que el año pasado también pidieron los M$ 5.000 y si no salía ningún proyecto el Municipio invertía no más de eso. Agrega que ese  contrato tampoco se decreta,  por lo que no tiene validez ya que no pasó por el Concejo.

Concejal Yáñez le dice a Sr. Ferrel que no se siga equivocando porque existe decreto 106 del 18 de enero 2.008 y protocolizado en Notaría.

Sr. Ferrel responde que él tenía entendido que no era así, pero no pasó por Concejo y sucedió lo que ya explicó.

Concejal Molina señala que el tema principal sería que se dejara sin efecto ese contrato y pregunta cuál es la opinión como Asesor Jurídico lo que conllevaría a la Municipalidad al darle término anticipado a ese contrato.

Asesor responde que habría un juicio.

Señor Ferrel dice que se puede poner término en forma unilateral al Comodato y hay una carta solicitud por parte del Flecha de poner término a ese comodato por no cumplimiento por parte de la Municipalidad.
Concejal Yáñez sostiene que es distinto si ellos piden que se de término al comodato, porque si se va a juicio la Municipalidad lo perdería, porque en qué se sostendrían para solicitar el término del mismo.

Concejal Molina pregunta quién redactó este contrato.

Señor Ferrel responde que él no lo hizo.

Concejal Molina dice que porque ni siquiera le ponen que se le entregará en Comodato a la Municipalidad, no aparece fecha ni nada, solo aparece que la Municipalidad se compromete a hacer 5 o 6 cosas y eso significaría que ellos pueden ponerle término mañana.

Señor Ferrel insiste que a él se le encomendó en esa fecha reunirse con el club y ver qué proyectos se podían efectuar y eso se hizo.

Concejala Cerda dice que ella se acuerda que se reunió con el club deportivo Flecha para tratar ese tema.

Concejal Molina lee que el no pago de la luz ni el agua, dará derecho para que el club de término anticipado a este contrato y él se pregunta anticipado a qué, porque no aparece fecha.

Concejala Cerda pregunta por la carta.

Señor Ferrel informa que cuando se vieron los dos comodatos, tanto el que firmó Juan Ibacache como este documento, ambos ofrecían una cantidad de cosas como multicancha, motocross, en forma impresionante – y Concejales tienen las copias – y no ponían fechas.

Concejal Yáñez dice que el otro tenía fecha de término por lo que el Flecha señalaba incumplimiento de contrato y estaban equivocados porque lo que se ofrecía se podía cumplir el último mes de la fecha que está establecida, pero el tema es para no seguir cometiendo errores como se ha venido haciéndolo y si él señala lo que se hace incorrectamente es con la única finalidad que se haga lo correcto y no ir colocándole obstrucciones, ni “palitos” a la gestión del Alcalde como algunos señalan, sino que pretende que las cosas se hagan de acuerdo al marco legal. Para eso está la ley y cuando hay dudas hay que consultarlas, nada más simple que eso. En este caso insiste que se vea la carta, que se pueda llegar a un tipo de convenio con ellos, en que obviamente ellos van a hacer peticiones para poder dejar sin efecto este contrato, pero es inaceptable lo que se planteaba que el Municipio le pusiera término anticipado, es inaceptable porque se iría derechito a perder el juicio.

Señor Ferrel señala que como había una solicitud del Flecha de ponerle término anticipado, se basaban en eso.

Concejal Yáñez explica que era por el endeudamiento de agua y luz  y no sabe si están al día en los pagos del recinto Ferial porque es una suma bastante elevada y  que hay que ponerse al día cada vez que se realiza la feria.  Hay que revisar ese tema y si se logra un acuerdo con ellos de poner término anticipado al contrato sin tener que estar desembolsando es bueno, porque así se evita un juicio que puede ser bastante largo, pero no cree que ellos no pidan nada a cambio y que cedan tan fácilmente.

Asesor señala que primero hay que buscar la resciliación e ir de mutuo acuerdo a la Notaría y ponerle término al contrato.

Concejal Díaz expresa que este contrato si se lee, no había visto nunca uno tan raro en el sentido que en la mayoría se habla de construir y cree que la Municipalidad debe haber estado en un apuro muy grande como para haberlo firmado.
Señor Ferrel señala que había una práctica administrativa en que no se entendían muchas cosas.

Concejal Molina dice que el Municipio ocupaba el recinto solamente dos meses que eran enero y febrero.

Concejal Yáñez  expresa que el municipio podía haberle puesto término anticipado porque independientemente del contrato de comodato que había, ellos seguían usufructuando de los cobros que hacían cada vez que venían juegos, circos etc.

A continuación Señor Alcalde se incorpora a la reunión del Concejo, pide excusas por el atraso y acto seguido enuncia el siguiente punto de la tabla.

Octavo tema
Aprobación programa pavimentación participativa convenio ad referéndum 19º llamado. Expone Sr. Christian Luco Director SECPLA.

Señor Luco explica que el Convenio que tienen en sus manos debe ser ratificado por el Concejo.
Concejal Yáñez pregunta si se refiere al aporte que debe hacer el Municipio.

Señor Luco responde que así es y fue aprobado el 9 de diciembre donde hubo acuerdo de Concejo.

Sometido a votación Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Cerda y Molina, aprueban.

ACUERDO Nº 49:
EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME, ACUERDA APROBAR  EL PROGRAMA DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA CONVENIO AD – REFEREDUM 19º LLAMADO.

Posteriormente Señor Alcalde enuncia punto 9 de la tabla.
Noveno tema


Modificación presupuestaria DESAM. Expone Sr. Francisco Mocárquer.

Sra. Judith Díaz explica que esta modificación quedó pendiente del  Concejo anterior porque algunos Concejales pidieron informaciones, la cual les fue enviada.

Explica a continuación la modificación  y Señor Alcalde la somete a votación.

Concejal Molina, dice que no la aprueba mientras tanto no se de respuesta a qué pasa con el Doctor Perán y no aprobará ningún proyecto de Salud, mientras no se arreglen esos problemas.
Concejala Cerda, no aprueba, mientras no se vea lo del Doctor Perán que ya se ha tratado en infinidades de Concejos.

Concejal Yáñez, no aprueba y va a hacer el siguiente comentario: 1º Todavía el Concejo no aprueba la Modificación presupuestaria y ya tenían en sus manos el Decreto Alcaldicio aprobando el pago de asignaciones de méritos. No sabe qué es antes, si el Decreto Alcaldicio donde se autoriza o lo otro, cree que ahí hay un error.

Sra. Judith Díaz explica que tienen Presupuesto.
Concejal Yáñez responde que si ella tiene presupuesto de algún lado lo está sacando.

Sra. Judith contesta que es para complementar el pago.

Concejal Yáñez señala que igual va a llegar un momento en que Concejo va a tener que aprobar modificación para suplementar ese fondo y si ella le dice que lo tiene y está el decreto del Alcalde, no tendría para qué pasarlo al Concejo. En segundo lugar el Concejo pidió alguna documentación respecto al tema de Salud y que tenía que ver también con el proceso de calificaciones para optar a este beneficio, porque se quería ver cómo era el proceso de calificaciones ya que a él le llama profundamente la atención que en el proceso de calificación del Director, aparezca él dentro de la comisión calificando. Cree él – puede estar equivocado y si así es que se lo digan – que al Director del Depto. de Salud no lo califican los funcionarios sino el Alcalde en forma directa. Agrega que eso aparece en los documentos en donde la comisión está conformada por Francisco Mocárquer, María Eliana Cardoza y Liliana Vecchiola. A él no le parece correcto y en tercer lugar el tema tiene que ver – lo mismo que señalaba Concejal Molina 
– en relación en que hay que terminar de arreglar de una vez por todas el Depto. de Salud, porque no es posible que en todos los Concejos se lleven con el mismo tema y lo dice porque en relación al tema de las calificaciones conjuntamente manda una carta el Señor Rivillo, donde lo paradójico es que se queja ante el Director y por esa queja el Director le hace una anotación de demérito, eso es impresentable, es un perseguimiento de “ aquí a la quebrá del ají” y si Uds. le dicen que eso no es un acoso laboral , díganle entonces qué es y por esa razón mientras él no vea un funcionamiento correcto y real en el DESAM, él no va a aprobar. Es más cuando el Concejo solicitó al Señor Mocárquer el tema del Señor Perán, queda claramente estipulado en el Acta 48 en que se señala claramente por parte del Señor Mocárquer que definitivamente el Señor Perán se dedicaba a las labores única y exclusivamente de atención de paciente, como lo decía su contrato y por lo tanto, dejaba de ser el Coordinador del DESAM, por lo cual  también todavía se le sigue pagando - y Uds. no son responsables porque hay un Director de Salud -  un pago adicional por ser el coordinador. Entonces él se pregunta a qué hora coordina si se está dedicando completamente a la atención de pacientes. Entonces cree que el Sr. Mocárquer tal como lo señaló en el Concejo anterior, faltó a la verdad. Está el Acta y además está la grabación. Entonces lo único que el Concejo desea es que se termine esto de una vez.
Sra. Judith Díaz expresa que por favor le aprueben parte de la modificación  porque ya tiene que pagar deuda flotante y han pasado más de 90 días al igual que la transferencia a Estipendio, porque ellos están haciendo su trabajo técnico profesional.

Concejal Yáñez dice que Sra. Díaz expresó que tenía para Estipendio.

Sra. Díaz aclara que es para los Técnico Profesionales y para la deuda flotante.

Concejal Yáñez dice que aquí no se trata de castigar a los funcionarios que en justicia y de acuerdo a la ley les corresponde, pero insiste en el tema que mientras no se solucione definitivamente las cosas, porque qué tendría que hacer el Concejo ¿Pedirle la renuncia al Director o una anotación de demérito por faltar a la verdad?
Sra. Díaz expresa que se debería escuchar también al Director porque está la otra parte del tema.

Concejal Yáñez manifiesta que es obvio y que se le viene escuchando en todos los Concejos y qué mejor testimonio que lo que está refrendado en el acta.

Director de Salud dice respecto a las acusaciones de Concejal Yáñez, que 1º hay un documento que es el Decreto Alcaldía Nº 270 inserto dentro del reglamento interno del DESAM en que el art. 33 estipula ciertas asignaciones para los funcionarios del DESAM y dentro de ellas está la Coordinación Técnica y la Jefatura.
Respecto a cuando lo acusa de faltar a la verdad, en el acta aparece que el Doctor Perán debe abocarse a atender pacientes en las horas que destina a la coordinación y se entiende que otra asignación es un cargo que se le da a una persona y que no lleva horas, por ende, el dinero que se le paga es por un trabajo que realiza fuera o dentro del trabajo. Se señaló que las dos horas que tenía en coordinación debían destinarlas a la atención y se hizo. Él se rige a la ley. Él se está ajustando a derecho y expresa que cree que no es la forma que a él se le acuse de mentiroso cuando el acta refleja textual lo que él está diciendo.

Respecto al comentario de Señor Yáñez sobre la calificación, aclara que al Director por reglamento lo califica el Alcalde y eso está en la carpeta de las calificaciones.

Concejal Yáñez dice que no es lo que aparece.

Señor Alcalde interviene diciendo que para ordenar un poco la reunión, cada uno ha hecho sus descargos y propone que siga la votación y da la palabra a Concejal Díaz.
Concejal Díaz cree que 1º en el Concejo donde se discutió el mismo tema, él ya había aprobado y es consecuente con eso. También puso en duda lo que plantearon 4 colegas frente a la interpretación del acta 48, lo puso en duda y como lo están planteando él estaría en el grupo de los mentirosos por su interpretación, pero nadie quiere hacerse el leso ni de entender las cosas como quiera. Él la comprendió de una manera y aunque haya mayoría en el Concejo pide que se lea y si la interpretó mal pide disculpas, ya que él entendió en esa oportunidad que al Doctor Perán se le pedía que las horas que ocupaba en coordinación las dedicara a la atención.

Concejal Yáñez dice que acta estipula que Director dijo que Doctor Perán se va a dedicar única y exclusivamente a  la atención.

Concejala Cerda  agrega que aparece que no va a ser coordinador

Sra. Díaz aclara que se va a dedicar a 44 horas de atención más la coordinación.

Concejal Molina expresa que el tema continúa en el acta 49.

Señor Alcalde pide que se espere a Director DESAM que fue a buscar el acta.

Sra. Judith Díaz lee en pág. 8, Director lee págs. 11, 12 en donde Concejal Yáñez interpreta que el Director se compromete a que  el Doctor Perán se dedicará a las 44 horas de atención.

Director DESAM recalca que eso está haciendo, las 44 horas de atención.

Concejal Molina dice que entonces se inventaron otra cosa, de 2 horas extras.

Concejal Yáñez señala que lo que quieren en definitiva es que Director DESAM saque de las horas de Coordinación, por todos los problemas que ha generado, al Doctor Perán.

Director DESAM interpreta que se saque la asignación de coordinación a Doctor Perán.

Concejal Yáñez insiste que es la coordinación.

Director DESAM explica que las horas de coordinación  del Doctor Perán las hace en otro horario y sus roles son técnico administrativos, que es hacer los horarios, supervisar el cuenteo de medicamentos de farmacia y lo que ahora hacen son las reuniones con él y las hacen fuera del horario de trabajo.
Concejal Yáñez señala que el sentido definitivo que tienen las horas de coordinación es sacar al Doctor Perán para que de una vez por todas se solucionen todos los problemas de Salud, porque han habido problemas con Auxiliares de Postas, con Doctora.

Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a Concejal Díaz.

Concejal Díaz cree que no siempre la mayoría va a interpretar las cosas mejor, a veces puede ser uno solo. La verdad es que recordaba mucho la discusión y nunca se planteó como hoy, porque ahora en concreto lo que se dice es que al hombre hay que sacarlo de la coordinación y nunca se ha planteado el tema de coordinador, lo que significa recursos y además  hoy día se vuelven a confundir las cosas, porque si al Concejo le traen el presupuesto para discutirlo y aprobarlo, lo que se hace es volver a discutir los problemas que hay en Salud. Agrega que él también tiene la intención de solucionar las cosas, los problemas, pero cree que les corresponde referirse al presupuesto que les proponen y los conflictos de Salud deben verlos dándose todo el tiempo que sea necesario, pero es Apruebo o no apruebo, eso es lo legal, porque si se va a condicionar una aprobación a “si no es así, no apruebo” bueno, se está aprobando o no. Entonces en el Concejo pasado no se aprobó porque se quería ver la situación del acta y le queda claro que se van a ir con una tremenda confusión y se va a seguir así, si no se discute lo de salud. Agrega que hay cartas de Señor Rivillo y del Doctor Perán, él honestamente no conoce a ninguna de las dos personas en cuestión, pero si Doctor Perán está pidiendo en esa carta que les llegó, que por favor se le de el espacio para hacer la defensa de lo que se ha hablado de su persona, cree que hay que dársela porque así se enfrentan los problemas, no hay otra forma y cree que los problemas de Salud hay que arreglarlos, porque él leyó la acusación y la defensa y se pregunta ¿ Con cuál se queda? Ahora lo que es concreto y lo dijo ya en una oportunidad que le parece que con el tema de Salud no pueden los profesionales que están trabajando caer en la bajeza de la discusión saltándose la ética y caer en el no profesionalismo cuando es un tema tan importante y delicado como lo es la Salud y en eso cree que el Concejo está en total acuerdo que hay que arreglar los conflictos. Dice que en Educación también han tendido conflictos y los presupuestos los han aprobado en forma independiente – y él está también de acuerdo – en que hay que solucionar los problemas en DESAM. Por eso él lo aprueba.

Señor Mocárquer explica que en un punto que está dentro de la tabla,  aparece la contratación de una consultoría y que ella iba a hacer la modificación del reglamento interno. Él y la Administración no están de acuerdo con este reglamento interno que no está actualizado y que tiene falencias. 

También explica respecto a la anotación de demérito del funcionario es por algo que no aparece en su carta. Explica que es porque dispuso del móvil para venirse a La Ligua. Alcalde agrega que hizo abandono de su puesto de trabajo.

Enseguida continuando con la votación, Señor Alcalde le otorga la palabra a Concejala Ardiles.

Concejala Ardiles ya había votado que si y sigue así. A ellos se les está pidiendo que aprueben la modificación de salud y siente que esto se está yendo hacia otro lado. Dice que si hay que ver el problema de salud, se haga, pero pide que no se estanquen en esto, porque cuando la vez pasada se paró porque pedían más documentos, ahora los tienen (documentos) y ya no es que falten. Cree que en realidad esto se está llevando a lo que se dice en buen chileno, esto es un “ gallito” quién puede más y quién puede menos y tal como siempre lo ha dicho ella , acá en el Concejo se tiene un 4 a 2. Dos Concejales están a favor y 4 en contra. Es un 4 a 2 que sucede y que lo nieguen es una cosa diferente, por eso cuando hay cosas que se niegan o que no se quieren hacer, vuelve a lo que pasó la otra vez en que dos Concejalas se sintieron muy tocadas, la Sra. María Cerda y la Concejala Leiva cuando se hizo la modificación presupuestaria de la escuela Gabriela Mistral, ellas votaron no y fue un no, entonces si después le dicen a ella que no, que se equivocaron, etc., pide que se tenga buena memoria y que se saquen las cosas para afuera, de lo que está pasando. Se están estancando las cosas, hay un “gallito” quién puede más, quién puede menos. Cree que Concejales no están aquí para eso, cree que cuando la comunidad votó por ellos para que sean autoridades, que trabajen para ellos, (comunidad que los eligió) piensa que no fueron elegidos para lo que está pasando hoy. Los eligió para que vean y solucionen los problemas. Si hoy por segunda vez no se quiere aprobar, (Hoy es un 3 a 2 porque no está la Concejala Leiva). Lo encuentra absurdo porque están estancando con esta votación el trabajo del DESAM. Piensa que si hay una discusión, hoy por el Doctor Perán y Sr. Rivillo, pero cree que el problema viene de antes, de cuando el Sr. Rivillo era Director del DESAM y todo el mundo sabe lo que pasó. Cuando era Director se encontró que en el DESAM aproximadamente había $ 1.000.000 en remedios que ya estaban vencidos y eso se supo en Alcaldía, por eso cree que esto va más allá, no es por el Dr. Perán, es de antes. Ella por segunda vez está aprobando y encuentra absurdo lo que pasa en este Concejo. Piensa que no por hablar mucho más se es más inteligente y  se sabe más. Si Concejales están para solucionarles los problemas a los trabajadores, al DESAM, por qué entonces se está parando ahora esto. A ella le queda clarito el acta y cuando se habla de mentiras lo estaría haciendo el Director DESAM, Concejal Díaz, ella y más personas, pero se pregunta si realmente están tan equivocados. Aprueba y espera que Concejales hagan el trabajo que deben.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

            
 El presente Proyecto tiene como objetivo, someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación del Presupuesto Área  Salud año 2010  por distribución de Saldo Inicial de Caja.

FUNDAMENTO LEGAL:



El Artículo 65 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto y sus modificaciones, para atender los requerimientos del servicio.

PROYECTO DE ACUERDO:

1° 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta del Alcalde de modificar el Presupuesto del Área Salud, año 2010  como se indica:
1.- PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:
SUBT.
 ITEM  ASIG.

DENOMINACION
__               _                   MONTO M$ 

15


Saldo inicial de caja



  
M$    46.180




     TOTAL A AUMENTAR
                            
M$    46.180
PRESUPUESTO DE GASTOS

SE AUMENTA GASTOS EN PERSONAL Y GASTOS BIENES Y SERVICIO. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBT.
  ITEM  ASIG.    
DENOMINACION
          _____                    MONTO M$ 

21        01         003       Asignación de Mérito (desempeño individual)
 M$    5.200.-

21        02         003       Asignación de Mérito (desempeño individual) 
 M$    3.400.-

22
11
999
Servicio técnicos y profesionales - otros

 M$    8.127.-

24
01
008
Transferencias corrientes (otros) estipendio     
M$     1.564.-

29
02

Adq. De activo no financiero Edificio

 M$  13.967.-

31
02
002
Consultoría





 M$    3.000.-

34
07

Deuda flotante




 M$  10.922-




   TOTAL A AUMENTAR



 M$  46.180

ACUERDO Nº 50:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, CON  LA APROBACIÓN DE CONCEJALES ARDILES Y DIAZ Y CON EL RECHAZO DE CONCEJALES YÁÑEZ, CERDA Y MOLINA, NO SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL DESAM

Señor Alcalde en base a que por segunda vez no se aprueba la modificación DESAM, pregunta qué pasa con aquellos proveedores que tienen plazos establecidos y el Concejo se niega para hacer el traspaso de los recursos y pagar los compromisos adquiridos. Qué responsabilidad les cabe como Concejo comunal.
Asesor Jurídico señala que el contrapunto técnico se lo puede hacer el Director de Control acá presente.

Asesor a continuación responde que no se puede oponer y serían sujetos de demanda. En cuanto al tema en específico – él nunca ha hablado de política  en el Concejo- es tema externo y si el Concejo desea intervenir en la organización del DESAM lo podría hacer solicitando los sumarios respectivos en los plazos estipulados. Sugiere llevar la discusión a la naturaleza del proyecto, o sea, a la modificación, no a la organizacional.

Alcalde pregunta qué resguardo se puede tomar ante una eventual demanda.

Asesor Jurídico dice que Concejales saben que son co-responsables.

Concejal Yáñez pide la palabra y dice 1º Que susto le da que su colega Ardiles vaya a los medios de comunicación a alardear de lo que hace todos los días .en 2º lugar efectivamente hay un 4 a 2, Dos concejales o una principalmente que tiene a todo el Municipio a disposición donde todavía da órdenes y manda y 4 que no tienen acceso a ninguna información por parte de la Municipalidad, porque supuestamente son contrarios o siempre están colocando trabas a la gestión del Alcalde, cosa que no es así y ese 4 a 2 se nota y todo el mundo lo sabe. Agrega que se diga nomás porque él no tiene ningún problema en defenderse cuando tenga que hacerlo y que Concejala Ardiles vaya y le cuente a la gente cómo se vota en el Concejo. Que no los venga a amenazar que efectivamente va a empezar y que quede estipulado en el acta que va a empezar – porque lo hace todos los días.

En tercer lugar respecto al endeudamiento que pueda existir respecto a esos temas, no es primera vez que se está debiendo o que se pase en las fechas, no es una deuda que vaya a traspasar 6 o 7 meses, como otras que se tienen dentro del propio Municipio. Hay endeudamiento que ni siquiera están hechos los convenios, como el alumbrado público, el derecho de aseo domiciliario, por nombrar algunos, por lo tanto no es efectivo que Concejales tengan que pagar con patrimonio propio porque no aprobaron; la modificación la pueden cambiar y se aprueba para el próximo Concejo todo lo que Sra. Díaz necesita rápido y urgente, pero en general, no le van a aprobar la que planteó hoy. Ahora se vienen a  preocupar que tienen deudas pendientes, cuando la han tenido todo el año y así lo señalan los informes trimestrales que evacua el jefe de Control y por lo demás le pide a Sra. Judith Díaz que quien debiera exponer es el Director de Salud y menos le va a permitir que haga insinuaciones o declaraciones que el tema es de tipo personal, primero porque no conoce al Doctor Perán ni al Sr. Rivillo, para nada, por lo tanto no es personal. Es un tema que se viene arrastrando como lo dice Concejala Ardiles y que bueno que se acuerde del perseguimiento sistemático que se viene haciendo a esos funcionarios del DESAM. Hace 5 años que se viene con el problema, donde se mintió y aquí no es un “gallito” de quien gana o pierde, es un problema que se arrastra de hace 5 años, donde se mintió y se culpó porque querían sacar al Sr. Rivillo de la jefatura del DESAM y le inventaron. Él les pregunta si no tienen remedios vencidos en los Hospitales, ¿no se vencen los remedios? En todos lados pasa, entonces para qué se vienen a extrañar ahora de que había $ 1.000.000 en remedios vencidos y lo que es peor se falsificó por la propia administración anterior, sacándole la fecha de rotulación de los remedios y señalando que se habían entregado remedios vencidos. Eso es el descaro, el descaro que se tiene para mentir y falsear cuando todos sabían lo que efectivamente estaba pasando con el DESAM y los problemas siguen arrastrándose. Pide disculpas y dice que los problemas no los van a solucionar ahora ni mañana, porque viene de arrastre de 5 años, entonces no sabe donde está el delito, lo que quiere es que se solucionen los problemas, que los funcionarios puedan trabajar en concordancia, en un buen ambiente laboral donde no hayan problemas entre sí y el Doctor Perán, sin conocerlo, se viene repitiendo en todas las reuniones y no es que él quiera plantearlo, lo hace la gente, los propios funcionarios y la administración lo sabe, entonces ¿de qué perseguimiento personal le vienen a hablar? Cuando se hizo el requerimiento por parte de los 3 o 4 funcionarios de las Postas ¿Lo inventó él? ¿Lo dijo él?  Cuando viene al Concejo a exponer la Dra. Murgueitio ¿Él le dijo venga doctora traiga una carta y preséntela? Lo de la posta de Los Molles ¿Lo dice él? En todos lados está el Sr. Perán, entonces lo que pide el Concejo y lo que dice Acta y lo que vuelve a señalar al Director es que efectivamente lo saque  del tema de la coordinación y lo deje con las 44 horas de atención médica. Nada más simple que eso.
Señor Alcalde le pide a Concejal Yáñez que sea más acotado para tratar el tema.

Concejal Yáñez responde que a él le pide acotación, pero cuando habla el Sr. Ferrel en todas las actas habla y habla.

Señor Alcalde dice que es cosa que Concejal Yáñez lea las actas y se va a dar cuenta de todo el tiempo que habla y hay que darles la palabra a otras personas.

Concejal Yáñez señala que no es un tema personal, él no tiene nada con ningún funcionario del DESAM y no quisiera pedir investigaciones sumarias ni anotaciones de demérito, ni tampoco una auditoria  externa y que el Alcalde no se puede negar si la solicita el Concejo. Acá no hay nada personal y pudiendo hacerlo no lo hace, porque quiere que se solucionen las cosas.

Concejal Díaz, expresa que ya se acostumbraron a confundir “peras con manzanas” y no sabe realmente en qué contribuye eso a este Concejo, realmente no lo entiende, porque no ve el aporte a tema de esta naturaleza. Si se ven 4 compañeros, con todo respeto colegas, que están afectados desde el punto de vista de los beneficios que les da el cargo de Concejal, él no ve en qué puede estar privilegiado, porque él hace la pega que tiene que hacer y si puede ayudar o solucionar el  problema de alguna persona, sin duda que va a estar presente, pero eso es producto de un trabajo. Lo que si está claro que una discusión frente a un presupuesto donde se sabe que al final se va a tener que aprobar, tan claro como eso, se va a alargar un poco más pero se va a tener que aprobar, pero si eso significa que con eso se va a avanzar en la eliminación de los conflictos  internos que se tienen en Salud, perfecto, alárguense, pero él está seguro que la discusión es otra, no se puede confundir presupuesto con situaciones internas y que por lo demás se tienen también en Educación, en donde tuvieron cuántas reuniones y que él dice que casi en forma desleal, porque mientras ellos discuten y tienen una postura durante el Concejo, hay Concejales trabajando con la gente en otra situación, haciéndose pasar como “ las palomas blancas” frente a una situación. No se alegra cuando las cosas se hacen mal, está por hacerlas bien y en eso cree tener una opinión absolutamente casi independiente, porque a los funcionarios que se tiene hay que pedirles, exigirles, pero con respeto, no para andar en un conflicto permanente con ellos. En eso puede ser de la “Parroquia” de ellos o no, pero ellos tienen que exigir. Acá se le pidió a Salud que trajesen más antecedentes, se los enviaron con anticipación y él los leyó calmadamente, por lo que hoy no le quedó más que aprobar lo que ya había hecho en el Concejo anterior. No es bueno que Concejales se tiren todo lo que tienen en Concejo porque el nivel se le baja a la discusión y cree que lo bueno es tener una discusión madura frente a temas que él llama “sagrado” porque para él Salud y Educación es lo primero y ahí deben tener la madurez y la sapiencia para tenerles la solución. Propone en concreto que si hoy ya se votó,  se vea el próximo Concejo y una vez aprobado esto, no se tenga ningún problema en discutir lo de Salud como se está haciendo con lo de Educación, para mejorar. Están para eso.

Concejala Ardiles dice que ella no viene a discutir al Concejo, sino que a aclarar las cosas, lo que es diferente y cuando dice Señor Yáñez que ella amenaza, no lo hace y cuando Señor Yáñez dice que ella manda a los funcionarios, le pide que diga los nombres de esas personas que supuestamente le dicen a él que las manda. Pregunta a Concejal Yáñez si se atreve a decir el nombre.

Concejal Yáñez responde que no sea cínica.

Concejala Ardiles dice que Concejal Yáñez le está diciendo que es cínica y lo considera una falta de respeto.

Concejal Yáñez responde que para qué le pide nombres si ella sabe. 
Concejala Ardiles le pide que la deje hablar porque él siempre es sin respeto. Ella jamás lo interrumpe cuando habla- le dice que sepa lo que es respeto –Ella quiere decir que si alguna vez o algún día alguna persona del Municipio vaya y diga que ella fue con falta de respeto a pedir información porque la gente la busca y quiere información, que mande una carta y diga que ella lo molesta.

Concejal Yáñez expresa que hasta él le manda gente a ella para que la atienda.

Concejala Ardiles insiste en que Concejal Yáñez es un sin respeto, ella hace un trabajo, porque fue a la comunidad y les dijo que iba a trabajar por ellos y la gente viene y ella hace el trabajo que tiene que hacer nomás, sin horas, porque siempre está dispuesta para atender a la gente. Si a Concejal Yáñez le molesta eso, le dice que trabaje él también. Insiste en que Concejal Yáñez le diga a qué Depto. o a qué funcionario ella ha ido a molestar o a ordenarle o a faltarle el respeto, porque ella siempre ha ido como se debe y nunca ha tratado mal a los funcionarios Municipales como lo hace en ocasiones el Concejal Yáñez. Le pide que finalmente no se preocupe de lo que ella hace.
Concejala Cerda dice que ella está un poquito impresionada de ver este Concejo porque se le critica a uno porque habla, porque no habla. Ella no tiene nada contra la Sra. Ana Ardiles, ella es Concejala y puede hacer lo que quiera al igual que cualquier Concejal acá presente. Si ella está actuando así es porque ella ha visto y estudiado lo que pasa en Salud. Le preocupa porque no está pasando lo mismo en Educación o en otras áreas Municipales. ¿Por qué está pasando en Salud? Ella desde hace mucho tiempo, hasta que asistió a una reunión con Alcalde, con el Dr. Perán, con los funcionarios que tenían problemas con el Dr. Perán y el Dr. Perán delante de ella dijo que mandaba la próxima semana una carta pidiendo disculpas, porque ¿Qué curioso? Resulta que él es la blanca paloma y el resto de los médicos y de los funcionarios que estaban ahí, estaban todos dolidos por el maltrato de él. Entonces ella como Concejala tiene el deber de decir lo que ella vió y lo que ella escuchó. Ella ha recorrido las Postas, ha hablado con funcionarios y le tiene muy preocupada el DESAM. Acá debieran analizar – y no tiene nada contra el Alcalde o contra ningún funcionario- pero no se explica por qué si sacando al Doctor Perán se solucionan las cosas, por qué no se hace, no será que a Ud. Alcalde se le ha puesto en la cabeza que no se puede tocar. Por qué no se pregunta y se toma en cuenta lo que la gente está pensando, diciendo. Por qué tiene que ser que un médico tenga más poder que todo un Concejo, que el Alcalde, que el Director DESAM. Eso lo encuentra increíble y es todo lo que ella quería decir.

Señor Alcalde dice que bueno que Concejala Cerda le recuerda que tuvo una conversación con él en la Oficina acá y con algunos funcionarios de Salud  donde se expresaba lo que decía Concejal Yáñez de la persecución y en ese momento él consultó delante de Concejala Cerda, sobre esa persecución política a la que ellos hacían alusión y él les pidió que le dieran un nombre de quien se seguía perseguido y todos cerraron la boca. No cree Alcalde que le tengan miedo y Concejal Cerda estaba presente, por lo tanto esa aseveración de que hay persecución política y acoso laboral, queda descartado de plano porque delante de la propia persona de Concejala Cerda, se les preguntó quien se sentía perseguido y ninguno fue capaz de responder y ellos venían respaldados por Concejala Cerda a esa reunión. Por lo tanto las cosas no son tan ciertas como parecen y también hay otra cara de la moneda que hay que transparentar. Cree que por el bien del DESAM, es que ellos deben hacer algunas correcciones, porque tampoco se pueden seguir las aseveraciones, porque fue el momento de eliminar gente desde el punto de vista político  porque había algunos que no estaban firmando el libro de asistencia y él pudo haber discontinuado a esas personas, pero él no lo hizo así y esas personas siguen trabajando. Era el momento para poder haberlos eliminado. El Sr. Rivillo es una de las personas que habla de esas situaciones y tampoco a él se le hizo nada, es más, la Contraloría pidió la Investigación sobre él y se está respondiendo a esa solicitud y Concejales tendrán a la vista una vez que se sepa qué pasó con esa investigación sumaria, que también va a dar luces sobre situaciones que se crearon y que no son de ahora y que ni existía aún en Salud el Doctor Perán. Se arrastran situaciones hasta hoy en día. Esa investigación la tendrán Concejales para que vean que también hay otra cara de la moneda. Propone que para no seguir abundando más en el tema y teniendo ya la votación de Concejales en la negativa de aprobar la modificación presupuestaria, él va a hacer algunas consultas sobre el tema sobre esta situación, para no tener una posible demanda.

Sra. Díaz dice que ella dijo que en este tema que estaban primando algunas rencillas personales, pero ella es la cara visible y debe defender su modificación presupuestaria porque se compra a través del Chile Compra y hay plazos a 30, 60 y 90 días. Salud compra a 30 o 60 y cuando se pasan ellos tienen la posibilidad de demandarlos.
Señor Alcalde dice que también se consultará a la Contraloría.

Concejal Díaz propone una moción de orden porque se está discutiendo después que la votación ya se hizo y todo lo que se diga ya está demás, porque los argumentos se dan al momento de la votación.

Señor Alcalde responde que se estaba dando respuesta a aseveraciones hechas después, se dio un poco más de libertad para hacer las cosas. Es parte del Concejo para aclarar dudas. Espera que en el próximo Concejo se de la aprobación.

A continuación Señor Alcalde enuncia el punto 10 de la Tabla.
Décimo tema

Comodato club de adulto mayor “Gabriela Mistral.” Expone Sr. Lorenzo Morales
Asesor Jurídico dice que en Concejo anterior el Administrador Municipal expuso sobre la desafectación del terreno cedido al Club Adulto Mayor “Gabriela Mistral” y sobre la nueva designación que se le iba a entregar. Este nuevo contrato de comodato que se les entrega es el que la contiene donde se les reasigna el nuevo terreno.
Concejal Molina consulta si es el caso que expuso don Pablo Olguín.

Se le responde que así es.

Sometido a votación Concejal Molina, aprueba; Concejala Cerda, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejala Ardiles, aprueba.

ACUERDO Nº 51:
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 63, LETRA “f” Y 65, LETRA “e” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”,  EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME, ACUERDA FACULTAR AL ALCALDE PARA QUE POR EL PLAZO DE 25 AÑOS RENOVABLES, A PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO, ENTREGUE EN COMODATO AL CLUB DE ADULTOS MAYORES “GABRIELA MISTRAL”, EL TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN CALLE LUISCRUZ MARTINEZ S/N, QUE CORRESPONDE AL LOTE E, EN QUE SE SUBDIVIDIO EL LOTE 2 DE LA MANZANA 3, DEL PROYECTO DE SUBDIVISION DE LA EX ESTACION DE LA LIGUA,  COMUNA DE LA LIGUA, 

Señor Alcalde enseguida enuncia el punto 11 de la tabla

Décimo primer tema 
Proyecto de otorgamiento subvención a Liga de apoyo y defensa a los animales “Una mano amiga”. Expone Srta. Teresa Arcaya.

Señor Ferrel explica que se aplaza para la próxima semana básicamente porque la Sra. que solicita debe acompañar una carta solicitud, porque la que tenía era del 2.008 y él le pidió que explicara específicamente para qué eran los $ 200.000 porque en la modificación debe aparecer. Hasta ahora la Sra. no ha ingresado la carta.
Señor Alcalde a continuación  deja con la palabra a Sr. Manuel Hernández, quien tratará el tema 12 de la Tabla.

Décimo segundo tema 
 
Aportes Municipales a convenio PRODESAL temporada 2010 – 2011. Expone Sr. Manuel Hernández.

Señor Hernández dice que en Convenio Municipalidad e INDAP se está por cerrar el ciclo 2.009 – 2.010 y para renovar convenio 2.010-2.011 y para esos efectos todos los años debe quedar plasmado el acuerdo Municipal con un certificado de lo que se compromete el Municipio en el Convenio. Agrega que hay un documento que se presenta al Concejo por cada unidad operativa y en este caso hay dos que son La Ligua y Longotoma, para ese efecto hay dos ítem, un aporte en efectivo y el segundo activos y servicios.

Explica En términos generales el convenio. 

a) Aporte efectivo municipal por Unidad Operativa.
	Nombre Unidad Operativa
	              PRODESAL  LA LIGUA

	Recursos
	Monto ($)


	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos


	Recursos municipales   en dinero

	  3.403.192

-  2.825.412
-     577.780
	Gastos    de    operación    : honorarios profesionales
	Por el año

	
	     700.000
	Gastos    de    operación: movilización  de vehículos equipo técnico
	Por el año

	
	  3.021.624  
	Secretaria  Equipo PRODESAL
	Por el año

	
	     198.925
	Gastos Generales (librería).
	Por el año

	
	  3.100.000

	Bono de Servicio Básico
	Aporte Municipal anual para compra de insumos.

	TOTAL aportes Municipales
	10.420.741

	Porcentaje de aporte Municipal en relación al      aporte de INDAP   :   45 %    




b) APORTE DE  ACTIVOS Y SERVICIOS
	Nombre Unidad Operativa
	                                          PRODESAL  LA  LIGUA

	Otros recursos municipales para el buen funcionamiento del Programa (detalle de los recursos)
	Monto (valorización)
	Característica del recurso
	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos

	Infraestructura
	               200.000
	2 Oficina de 32m2. mts, equipada   ( 2 escritorios, 1 meza, 2 estantes, 9 sillas, 1 kardex )
	Uso       Equipo Técnico          y Atención usuarios(as)
	Permanente

	Equipamiento
	        300.000


	(1)Computador, año 2009, marca ACER, 1 GB memoria ram, 250 MB memoria disco duro
	Uso       Equipo técnico
	Permanente

	
	        80.000


	(1) Impresora, marca HP, año 2009
	Equipo técnico
	Permanente

	
	        200.000
	(1) Bodega insumos  30 m2.
	Equipo técnico
	Permanente

	
	2.400.000    2.400..000
	Arriendo oficina 
	
	Anual
Permanente

	
	     1.860.000
	Luz, agua potable, calefacción, teléfono, otros
	Oficina   equipo técnico
	Anual

	Conectividad
	           300.000  
	Servicio internet banda ancha 1 MB características.
	Uso        equipo técnico
	Anual

	Materiales de Oficina
	       90.000
	 30 Resmas papel
	
	Anual

	
	50.000             
	2.000 fotocopias
	
	Anual

	Movilización
	       450.000
	 9 cartuchos tinta impresora
	
	Anual

	
	       800.000
	Transporte, 3 Viajes Bus.
	Traslado de los usuarios         a giras,   días  de campo, etc.
	De  acuerdo  a las  actividades programadas

	TOTAL           aportes Municipales Valorizados
	   6.730.000


	
	
	


a) Aporte efectivo municipal por Unidad Operativa.
	Nombre Unidad Operativa
	              PRODESAL  LONGOTOMA

	Recursos
	Monto ($)


	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos


	Recursos municipales   en dinero
	  3.403.192

-  2.825.412
-     577.780
	Gastos    de    operación    : honorarios profesionales
	Por el año

	
	     800.000
	Gastos    de    operación    : combustible  de vehículos equipo técnico
	Por el año

	
	
	
	

	
	     990.000
	Secretaria Equipo Longotoma
	

	
	     198.925

	Gastos generales(librería)
	Por el año

	
	  3.100.000
	Bono Servicio Básico
	Aporte Municipal anual para compra de insumos y otros.

	TOTAL aportes Municipales
	  8.492.117

	Porcentaje de aporte Municipal en relación al      aporte de INDAP   :   37%    




b) APORTE DE  ACTIVOS Y SERVICIOS
	Nombre Unidad Operativa
	                                          PRODESAL  LONGOTOMA

	Otros recursos municipales para el buen funcionamiento del Programa (detalle de los recursos)
	Monto (valorización)
	Característica del recurso
	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos

	Infraestructura
	           250.000
	2 Oficina de 45 m2. mts, equipada   ( 2 escritorios, 2 estantes, 9 sillas, 1 mesa reuniones 1 kardex )
	Uso       Equipo Técnico          y Atención usuarios(as)
	Permanente

	Equipamiento
	        300.000


	(1)Computador, año 2009, marca ACER, 1 GB memoria ram, 250 MB memoria disco duro
	Uso       Equipo técnico
	Permanente

	
	        80.000


	(1) Impresora, marca HP, año 2009
	Equipo técnico
	Permanente

	
	        300.000
	(1) Bodega insumos  45 m2.
	Equipo técnico
	Permanente

	
	2.400.000    2.400..000
	Arriendo oficina 
	
	Anual
Permanente

	
	     1.242.000
	Luz, agua potable, calefacción, teléfono, otros
	Oficina   equipo técnico
	Anual

	Conectividad
	           300.000  
	Servicio internet banda ancha 1 MB caract.
	Uso        equipo técnico
	Permanente

	Materiales de Oficina
	       90.000
	 30 Resmas papel
	
	Anual

	
	50.000             
	2.000 fotocopias
	
	Anual

	Movilización
	       450.000
	 9 cartuchos tinta impresora
	
	Anual

	
	       850.000
	Transporte, 3 Viajes Bus.
	Traslado de los usuarios         a giras,   días  de campo, etc.
	De  acuerdo  a las  actividades programadas

	TOTAL           Aportes Municipales Valorizados
	   6.312.000


	
	
	


Concejal Yáñez consulta si se subsanaron todas las observaciones de la Contraloría.

Señor Hernández responde que eran faltas administrativas que se solucionaron.

Concejal Yáñez pregunta por el tema de la gente que recibía el beneficio  y a veces no calificaba.
Sr. Hernández explica que había agricultores que no calificaron pero que INDAP los había autorizado en su base de datos como beneficiarios, porque las nóminas son autorizadas por ellos. 

Concejal Yáñez dice que en las entrevistas en terreno, se dieron cuenta que la gente no calificaba y que había otras personas que lo necesitaban más.

Señor Hernández insiste que deben cambiar las normas en INDAP.

Señor Hernández dice que hay un notebook que hay que devolver.

Concejal Yáñez señala que correspondía al Municipio comprarlo.

Señor Hernández agrega que la Contraloría va a venir a verificar si eso se cumplió o no.

Señor Hernández dice que ellos son evaluados como equipo técnico y de un 100% ellos están en un 86% en dos calificaciones.
Sometido a votación Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba; Concejal Cerda, aprueba; Concejal Molina, aprueba.

ACUERDO Nº 52:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65 DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME, ACUERDA APROBAR EL APORTE ANUAL PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL, PRODESAL LA LIGUA, AÑO 2010, POR UN MONTO DE M$ 10.420.742.-  Y EL APORTE ANUAL PARAL A EJECUCION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL, PRODESAL LONGOTOMA, AÑO 2010, POR UN MONTO DE $ 8.492.117.-.

Terminado el punto anterior, Señor Alcalde enuncia el punto 13 de la Tabla.
Décimo tercer tema
Varios e incidentes.

Documentación entregada durante el Concejo

- Memorándum 124 de DIDECO.
Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Molina quien no presenta temas en esta oportunidad.

Señor Alcalde otorga la palabra en el mismo punto a Concejala Cerda.

13.1.-
Concejala Cerda dice que ella mandó una carta a Educación ya que están tocando a la Comisión de Deportes, porque conversó con una Profesora de Volleyball y cada vez que se le preguntó a Don Pedro Reyes decía que no se podía. Fue ella al Depto. de Educación y le respondieron que tampoco se podía y ahí realmente se dio cuenta que todo lo que ella quisiera pedir para hacer en Deporte a través de la Municipalidad se le iba a negar. Pide que quede en acta porque no ve bien que a una Concejala que trabaja en una comisión de deporte, no pueda hacer nada a través del Municipio, porque eso lo encuentra absolutamente absurdo.
Señor Alcalde consulta si  la persona le contestó.

Concejala Cerda responde que le contestaron estando ella presente que no se podía, que lo tenían ocupado, o sea no había posibilidad durante todo el año.

Alcalde pregunta si se dijo algo sobre la Concejal.

Concejala Cerda señala que a ella no se le dijo nada porque estaría mintiendo, pero al decir que no,  una se da cuenta que no tiene el deporte ninguna posibilidad de hacer nada a través de la Municipalidad.

Alcalde pregunta si fue un no porque no.

Concejala Cerda responde que fue porque no había espacio.

Alcalde pregunta si le mostraron el calendario y si había espacio.

Concejala Cerda   dice que así se lo demostraron. Ella no tiene espacio para hacer nada a través de este Municipio.

Señor Alcalde pregunta si ese programa a ella no le convenció.

Concejala Cerda responde que cuando una persona quiere hacer un espacio lo hace aunque sea una hora, pero resulta que en todo el año no había.

Señor Alcalde expone que se traerá el calendario para ver si a esas organizaciones se les puede quitar espacios ya asignados para dárselos.

Concejal Cerda dice que ya dijo no al campeonato, pero que ella solicitó el espacio antes que hicieran el calendario y el Sr. Ferrel lo sabe.

Señor Ferrel explica que se solicitó los días que la persona que iba a desarrollar el volleyball podía, pero se inicia el campeonato de básquetbol y las solicitudes para ocupar el gimnasio superan con creces la capacidad de tiempo y espacio, por lo tanto hay que priorizar y cuando ya está copado, no es que se nieguen, hay peticiones ya hechas con antelación. No se está en contra del deporte y no tienen que ver con un Concejal en particular, sino con una persona que arrastra a un grupo para promover el deporte. Da como ejemplo que a Carabineros se le dijo que no porque ya estaba programado un campeonato de básquetbol el 23 y 24 y no se puede suspender. Lo mismo que a Concejala Cerda quien mandó a una persona para que se le entregara el  calendario anual, más aun en estos momentos se está pronto a adjudicar el tema de reparación del gimnasio, por lo cual el gimnasio va a estar inoperativo durante 3 o 4 meses.
Concejala Cerda dice que es una pena porque se necesita.

Señor Ferrel responde que no es una pena porque se necesita repararle su techo, piso, baños, por lo tanto es una pena que no hayan otros gimnasios. Se está informando y la gente va a tener que reprogramarse al igual que la Municipalidad con sus talleres de Chile Deportes. Hay que mirar lo positivo y no sabe si Concejales al igual que ellos como funcionarios, se van con la sensación de que de alguna manera están aportando al desarrollo de la comuna. El día que se van con el estómago duro, cree que al final ese no es el espíritu de nadie. No es que se niegue porque si, porque como funcionarios públicos están para servir y ayudar ala gente en la medida que se puede.

13.2.-
Concejala Cerda dice que ella hizo un estudio del balance de ejecución presupuestaria que presentaron el 7 de abril y trae la respuesta que le gustaría que quedara en acta: 

AREA MUNICIPAL

La Municipalidad debe informar al Concejo Municipal la situación financiera y presupuestaria del área municipal en forma trimestral al mes siguiente del cierre es decir, en el mes de enero, lo cual no se ha cumplido y se entrega fuera de plazo con fecha 7 de abril de 2010, con esto no se está dando cumplimiento a la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Ingresos:
Al revisar la deuda exigible en lo que se refiere a patentes municipales nos indica que solo se han recaudado por este concepto $ 79.511.-  de un total devengado de M$ 292.862.-, es decir que hay un menor ingreso en las arcas municipales, con esto indica que no se ha realizado fiscalización y así poder ofrecerle a los contribuyentes convenios de pago, para que disminuyan las deudas y con esto poder recuperar algunos ingresos municipales.

Además en lo que se refiere al derecho de aseo por patentes municipales también refleja una deuda exigible superior a la devengada a que registra la suma de M$ 41.546.- y una deuda exigible de M$ 42.957.-, lo que indica que algunos valores no se devengaron, es decir no se dio cumplimiento a las normativas contables.

Lo mismo ocurre el derecho de aseo cobro directo ya que indica como devengado la suma  de M$ 2.946.- y como deuda exigible un valor de M$ 26.789.-, lo que indica que no se efectuó los procedimientos contables establecidos por la Contraloría.

Esto indica una falta grave de fiscalización del Sr. Alcalde en el resguardo de los fondos municipales como administrador del municipio y su función velar por una buena fiscalización para la recaudación de los ingresos municipales.

Al revisar los ingresos se pudo constatar que se obtuvieron ingresos por concepto de multas de la ley de alcoholes a beneficio del servicio de salud, por un valor de M$ 4.480.- y al analizar los gastos se ha podido comprobar que no se ha dado cumplimiento a las instrucciones que dice que los fondos recaudados deben ingresarse a la Tesorería General de la República dentro de los cinco días hábiles del mes siguiente de su recaudación.

También se pudo constatar que se han obtenido ingresos  por permisos de circulación de otras municipalidades, por un monto de M$ 7.384.- y arancel, al registro de multas de tránsito no pagadas por un valor de M$ 673.- y al revisar los gastos no se han realizados los pagos que señala la ley lo cual deben de realizarse dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente a la recaudación.

Además no se han informado los pagos del año 2008 que según el análisis presentado por el cuarto trimestre del 2008 se informó que no se habían pagado durante el año y por lo tanto reitero que se me informe de las cancelaciones efectuadas de dicho período por lo conceptos antes señalados.

Al realizar el análisis de la cuenta ingresos por percibir puede constatar que el saldo del año 2008 no fue incorporado al presupuesto 2009 el cual es un valor considerable para nuestra comuna ya que tiene un monto de M$ 1.171.858, al cual para el año 2010 habría que agregarle la deuda exigible del 2009 que tiene un valor de M$ 283.097.-, en total sería la suma para el 2010 de M$ 1.545.955.- lo que también indica una falta grave de la autoridad por no efectuar los cobros correspondientes y una mejor fiscalización. Esto implica un daño a los contribuyentes de la comuna los cuales se están endeudándose y deberán cancelar con interés altísimo y esta forma no es ayudar al desarrollo de la comuna y de los contribuyentes.

De acuerdo a lo anterior necesito que se me informe desde cuando existe esta deuda exigible tan alta por cada año.

Al analizar el aporte al fondo común municipal por permisos de circulación se encuentra una diferencia con lo devengado como percibido por un valor de M$ 197.702.- y lo devengado de gasto la suma de M$ 198.122.-, por lo tanto existe una diferencia en exceso en gasto de M$ 420.-

Gastos

Al analizar el gasto en personal se pudo constatar que no se ajusta a la ley en lo que se refiere a gastos en personal a contrata de acuerdo a la ley un 20% de costo de personal de planta, es el monto máximo a gastos en personal a contrata y para mayor respaldo se presenta el siguiente análisis:

De acuerdo a la Ley 18.883.-

Total de gastos en personal de planta



M$  661.118.-

20% de gastos en personal a contrata según la ley


M$  132.224.-

De acuerdo al balance del cuarto trimestre.

Total de gastos en personal de planta



M$  661.118.-

20% de gastos en personal a contrata año 2009


M$  171.738.-

Del análisis anteriormente se pudo constatar que tiene en exceso en lo que se refiere a gastos en personal a contrata por un valor de M$ 39.514.-

El señor Alcalde tiene la obligación de dar cumplimiento a la ley Nº 18.883, art. 4 inciso 4, a lo establecido en la respectiva ley en lo que se refiere a personal a contrata que no puede superar el 20% del gasto del personal de planta, esto se ha reiterado anteriormente.

Además no se dio cumplimiento a la modificación del clasificador presupuestario efectuado por la Contraloría General de la República que se debía realizar a contar  del tercer trimestre de acuerdo a instrucciones remitidas por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Gastos en personal.

215-21-03-004-000
Remuneraciones regidas por el Código del Trabajo 

215-21-03-004-001
Sueldo

215-21-03-004-002
Aporte empleador.

215-21-03-004-003
Remuneraciones variables

215-21-04-000-000
Otros gastos en personal

215-21-04-003-000
Dietas a juntas, consejos y sesiones

215-21-04-003-001
Dietas de Concejales

215-21-04-003-002
Gastos por comisiones y representaciones del municipio.

215-21-04-003-003
Otros gastos.

Al analizar los aportes a los servicios incorporados del área de educación en el balance municipal registra un aporte de M$ 218.214.- y al revisar el balance área de educación refleja un monto de M$ 238.663.- y no se puede determinar cuál es el valor correcto.

Al realizar un análisis de presupuesto de ingresos y gastos del área municipal se puede determinar lo siguiente:

Ingresos:

Ingresos devengados municipales año 2009



M$  3.312.194.-

Ingresos no devengados durante el año 2009


M$  1.197.112.-

Total de ingresos devengados reales




M$  4.509.306.-

Menos:

Deuda exigible al diciembre de 2009




M$  1.454.955.-

Ingresos reales percibidos





M$  3.054.351.-

Gastos:

Total de gastos devengados del año 2009



M$  3.152.886.-

Déficit presupuestario 2009





M$       98.535.-

Por lo tanto no me hago responsable de la mala administración y del endeudamiento que presenta el municipio de La Ligua.

AREA SALUD:

Generales:

La Municipalidad debe informar al Concejo Municipal la situación financiera y presupuestaria del área salud correspondiente al cuarto trimestre al mes siguiente del cierre  es decir en el mes de enero, lo cual no se ha cumplido y se entrega fuera de plazo con fecha 07 de abril de 2010, con esto no se está dando cumplimiento a la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Gastos:

Al analizar el gasto en personal se pudo constatar que el gasto en personal a contrata y honorarios esta fuera de la ley, puesto que la ley establece que el gasto en personal de contrata no puede superar el 20% del costo de personal de planta y un 10% en honorarios, para mayor claridad se realiza el siguiente análisis:

Determinación de acuerdo a la Ley:

Total personal de planta





M$     234.895.-

Monto máximo en personal a contrata



M$       46.979.-    

Monto máximo en gasto a honorarios



M$       23.490.-

Monto considerado según balance: 
Monto personal a contrata





M$     168.633.-

Monto para personal a honorario




M$       36.000.-

El Sr. Alcalde no ha dado cumplimiento a la ley Nº 18.833, Art. 4º, inciso 4, a lo establecido en respectiva ley en lo que se refiere a personal a contrata que no puede superar el 20% del gasto del personal de planta y la ley Nº 19.280. Art. 13, en que indica que el monto anual destinado a gastos de honorarios no podrá exceder del 10% del presupuesto de gasto de personal de planta.

Se pudo comprobar que no se realizaron las modificaciones al clasificador presupuestario implementadas por la Contraloría General de la República y las instrucciones entregadas por la Subsecretaría de Desarrollo Regional que dichos ajustes deberían realizarse en el balance del tercer trimestre en adelante las cuales son las siguientes:

Gastos en personal.

215-21-03-004-000
Remuneraciones regidas por el Código del Trabajo 

215-21-03-004-001
Sueldo

215-21-03-004-002
Aporte empleador.

215-21-03-004-003
Remuneraciones variables

215-21-04-000-000
Otros gastos en personal

215-21-04-003-000
Dietas a juntas, consejos y sesiones

215-21-04-003-001
Dietas de Concejales

215-21-04-003-002
Gastos por comisiones y representaciones del municipio.

215-21-04-003-003
Otros gastos.

De acuerdo al balance del área de salud no presenta déficit de acue3rdo al siguiente detalle:

Ingresos percibidos durante el año 2009



M$ 665.326.-

Gastos devengados durante el año 2009



M$ 633.087.-

Saldo final







M$   32.239.-
AREA EDUCACION:

Ingresos Presupuestarios:
Al analizar los ingresos se pudo determinar que existe una falta grave del señor Alcalde como Administrador de los recursos municipales del área de educación, puesto no se preocupa de fiscalizar el manejar el presupuesto y ordenar los ajustes correspondientes por lo que presenta las siguientes observaciones.

En la cuenta otras transferencias no se incorporó al presupuesto la suma de M$ 218.640 que corresponden a otros aportes, por lo tanto esta cantidad debe estar reflejada en gasto en saldo final de caja. Lo que no ocurre, puesto que el saldo que refleja esta cuenta es cero.

Gastos presupuestarios:

Al realizar el análisis se puede determinar que en gastos en personal, existen varias cuentas con saldo negativo, lo que indica malversación de fondos, porque de acuerdo a lo determinado por la ley no se puede cancelar si no se tiene el presupuesto respectivo y esto indica que existe un falta grave el manejo del presupuesto, por no realizar los ajustes al correspondiente antes de realizar el pago y aún es más grave que se efectuaron pago en cuentas que no tenían presupuesto vigente, para mayor claridad se efectúa el detalle a continuación:

Personal de Planta:
Asignación especial transitoria art. 45, ley Nº 19.378

- 25.469.-

Asignación de movilización





-        73.-


Remuneración adicional art. 3 transitorio Ley Nº 19.070

-          5.-

Asignación de reforzamiento profesional diurno


-      316.-

Otras asignaciones






-      505.-

Asignación de desempeño individual



-        31.-

Asignación especial de incentivo profesional art. 47 ley 19.70
-        40.-

Comisión de servicio en el país.




-      211.-

Personal a Contrata:

Asignación de experiencia Art. 48  Ley 19.070


-        22.-

Asignación de estimulo personal médico y profesores

-          1.-

Asig. por desempeño condiciones difíciles Art. 50, Ley 19.070
-          1.-

Aguinaldo de fiestas patrias





-   5.158.- 

Bono de escolaridad






-   2.108.-

Bono extraordinario anual





- 12.930.-

Otras remuneraciones:

Honorarios  a suma alzada a personas naturales.


-   3.089.-

Remuneraciones reguladas por el código del trabajo

   11.495.-

Alumnos en prácticas






-      923.-

Otras.








- 37.874.-

Otros gastos en personal:

Prestaciones de servicios comunitarios



-    8.919.-

Bienes y Servicios de consumo:

Alimentos y bebidas






-   2.214.-

Textiles vestuarios y calzados




-   1.268.-

Productos químicos






-   1.238.-

Materiales de útiles y aseo





-   2.567.-

Insumos y repuestos y accesorios computacionales


-   6.840.-

Otros








-      133.-

Salas cunas y/o jardines infantiles




-      802.-

Arriendo de vehículos





-   4.560.-

Mobiliarios y otros






-  26.149.-

Además no es explicable que quede como deuda exigible por pagar lo que corresponde a bono especial, los cuales tenían que cancelarse en conjunto con las remuneraciones del mes de diciembre, puesto que los fondos fueron remitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y de acuerdo al balance no se dio cumplimiento a lo establecido en la ley de reajuste para el sector público y esto sucede en el personal de planta y contrata.

Además no se dio cumplimiento a la modificación del clasificador presupuestario efectuado por la Contraloría General de la República que debía realizarse a contar del tercer trimestre de acuerdo a instrucciones remitidas por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Gastos en personal.

215-21-03-004-000
Remuneraciones regidas por el Código del Trabajo 

215-21-03-004-001
Sueldo

215-21-03-004-002
Aporte empleador.

215-21-03-004-003
Remuneraciones variables

215-21-04-000-000
Otros gastos en personal

215-21-04-003-000
Dietas a juntas, consejos y sesiones

215-21-04-003-001
Dietas de Concejales

215-21-04-003-002
Gastos por comisiones y representaciones del municipio.

215-21-04-003-003
Otros gastos.

Análisis de saldo de ingresos incorporado al presupuesto.

Ingresos  percibidos






4.538.666.-

Ingresos no incorporados al presupuesto



-  218.640.-

Total de ingresos ajustado al presupuesto



4.320.026.-

Menos:

Gastos devengados






4.346.119.-

Déficit presupuestario






-    26.093.-

Más saldo sin incorporar al presupuesto



    218.640.-

Total de déficit general del presupuesto de educación

    244.733.-

Además me permito informar que no me hago responsable del endeudamiento que presenta el área de educación por una mala administración financiera y presupuestaria.

13.3.-
Concejala Cerda dice que ante un pedido de ella le hicieron la entrega de los gastos de combustible y ella hizo una consulta y le dijeron que todo lo que se daba directamente a la gente tenía que ser a través de la Asistente Social en la cuenta de la Asistencia Social, que no podían ser fondos dados ni por el administrador ni por el Alcalde. Deben pasar a través de una evaluación del Depto. Social.

Señor Alcalde pregunta quién le dijo.

Concejala Cerda responde que se lo dijeron personas que saben de esto.

Señor Alcalde señala que no hay otro criterio y se trabaja con ese.

13.4.-
Concejala Cerda expone que una niñita de La Canela escribe una carta y la lee. Es de alumna Esperanza Vega y la trae su padre Patricio Vega para que sea leída ya que su preocupación es qué pasa con el deporte en la zona rural.

13.5.-
Concejala Cerda dice que un señor Henry Díaz envió carta a los Concejales (ella no la tiene) y que pide apoyo a todos los Concejales para que se le de en Comodato un terreno para cerrar su casa con seguridad.

Concejala Ardiles dice que ese señor conversó con ella y se le dijo que conversara con abogado.

Concejal Díaz dice que según le explicó ese joven su casa de la población San Expedito, no tiene sitio para una parte y justamente donde le caerá el agua en invierno, no tiene donde hacerle la canaleta ni tampoco cerrar. Sabía el ancho pero no el largo y eso se requiere para saber cuántos metros cuadrados está pidiendo. Concejal Díaz lo orientó para que se acercara al abogado.
13.6.-
Concejala Cerda expone que de la posta de Trapiche están pidiendo protección porque han tenido varios robos. También dice que cuando Alcalde fue allá les ofreció $ 1.000.000 para proyectos. Ella no estaba por lo que no sabe si Alcalde lo ofreció o no.

Señor Alcalde pregunta quién dice, porque Concejala Cerda habla de dicen.

Concejala Cerda responde que cuando fue en visita a las Postas se encontró con gente y ella conversó con la gente que estaba en la Posta y le dijeron que qué pasaba con el millón de pesos que ofreció el Alcalde en la Posta de Trapiche.

Señor Alcalde responde que hay que ver el acuerdo de Concejo en que se iba a traspasar fondos a la Posta de Trapiche para un proyecto que iba a ser y que no fue. Que se remita a ese Concejo.

Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Yáñez.

13.7.-
Concejal Yáñez consulta qué pasa con Interparking.

Señor Ferrel dice que vino el Gerente y se le entregó el acuerdo del Concejo. El mandó una carta que señala que la renovación ellos la piden por 6 meses y también en cuanto a la licitación de las bases en lo referente a cobrar $ 10 por minuto. La empresa cree que es difícil que se presenten otros oferentes y ellos mismos no podrían acoger totalmente esas bases porque normalmente si bien en una cuadra pueden tener 6 u 8 cupos y esos cupos tienen un determinado horario, acá según lo que ellos señalaban sacaban 1.5 o 1.8 de ocupación efectiva, por eso las empresas establecen normalmente un piso de tiempo base, de tal modo si son 20 minutos ya pueden cobrar, pero tiene que haber un piso respecto del valor básico que ellos puedan sacar, aunque sea parte de la inversión. La empresa teme que probablemente no se presente ningún oferente de acuerdo a esas bases, aunque el Concejo la aprobara en esos términos y la manden de acuerdo a ellos. La empresa se va a presentar a la propuesta pero probablemente se declare desierta porque desde su experiencia como empresa recorriendo diversas partes de Chile, se hace así, operar bajo un piso. Empresa propone que Concejo y Administración se hagan asesorar para que no crean que la empresa es poco objetiva, pero pregunten a otras Municipalidades a otros ingenieros en transporte si existe alguna comuna en Chile en la cual pueda operar un sistema en el cual no existe ni siquiera cubiertos los costos básicos y lo dice porque como empresa llevan harto tiempo.

Empresa ofrece estar 6 meses porque ese tiempo se va a estar en el proceso como el Concejo lo ha propuesto, para que la ciudad no esté en una selva, porque eso va a pasar.

Señor Ferrel dice que la carta llegó el lunes.

Concejal Molina dice que la carta señala $ 200 por cada 20 minutos.

Señor Ferrel aclara que la empresa se quedaría en los mismos términos que se encuentra hasta ahora, porque en una prórroga no puede cambiar las bases.

Concejal Yáñez dice que acá la responsabilidad es de las propias autoridades y no del Concejo,  por esperar que pasara tanto tiempo antes de elaborar las bases y tienen que asumirlo. Esta empresa ha estado siempre de colocar cositas adicionales y él ha visto a una niñita que ha venido a preguntar cuándo van a estar las bases, por lo tanto eso demuestra que hay interés en la misma comunidad. También el Concejo bajó el periodo de experiencia para que también la gente pueda participar porque no se necesita que hayan tenido que estudiar en la universidad para hacerlo. Una empresa bien ordenadita, llevándose bien con los trabajadores y mantener bien los cobros puede hacerlo. Lo que sí al postular con boletas, para el S.I.I. – y aquí Concejal Molina lo puede ayudar un poco- a partir de qué monto se emite la boleta.
Concejal Molina responde que la emisión de boletas es de $ 280 hacia arriba, pero sobre los valores menores, si no da boleta  el S.I.I. le exige un libro de ventas menores por cada una de las ventas que haga y al final del día sumarlo y hacer una boleta por el total. En el fondo es lo mismo que si da todas las boletas.

Concejal Yáñez señala que igual no se hicieron las cosas a tiempo, igual que hace 2 años atrás.

Señor Ferrel dice que ahora se hizo correctamente.

Concejal Yáñez dice que se debió hacer en enero.

Señor Ferrel dice que ahora que está todo listo para tirarlo al portal, se está esperando la decisión de hoy si se aceptan los 6 meses. Comparte con Concejal Yáñez en que la mirada de la empresa puede ser diferente a otras.

Concejala Cerda cree que acá también hay que pensar en los jóvenes que trabajan en Interparking, porque en estos momentos están sin trabajo, los finiquitaron y Concejales no pueden permitir que esto continúe porque todos tienen familias. Cree que es importante que se decidan y vean qué se va a hacer.

Señor Ferrel responde que renovar o licitar y le pregunta cuál es su posición.

Concejala Cerda dice que renovar en los mismos términos.
Concejal Molina dice que por 6 meses.

Concejal Yáñez insiste en las responsabilidades y que no es culpa de Concejales y después se le acusa de colocar tranquitas. Se debe asumir la responsabilidad administrativa que tienen, porque hoy son todos humanos, piensan en los trabajadores y es evidente que van a tener que ceder, pero siempre hay cosas de esa índole en que al final el Concejo termina cediendo.

Concejala Cerda dice que siempre es así.

Señor Ferrel explica que la situación actual es que la prórroga sería por 6 meses en los mismos términos del contrato actual,  mientras paralelamente se inicia el proceso de licitación, sin perjuicio que si empresa no acepta, habría que llamar a licitación.

Concejal Yáñez insiste que se siga con el proceso de licitación pero lamentablemente se va a ahorrar 6 meses porque qué sentido tiene llamar hoy día una licitación si de aquí a 6 meses se van a encontrar no sabe con cuántos problemas más y se va a volver a lo mismo. Él  pidió que se transara con la empresa independientemente que ellos venga a llorar acá y a quejarse si hoy día tienen todas las intenciones de postular y es usurero para el usuario que la empresa en los primeros 20 minutos se lleve $ 1.000, porque cobran $ 200 por pocos minutos y más encima se quejan y lloran. No sabe si se podrá negociar con ellos independiente de mantener el mismo cobro de $ 200 y a partir del minuto 21 $ 210, como está establecido, versus negociar  que se queden con el tema del cobro en la eventualidad que pudieran rebajar y hacerlo partiendo por 5 o 10 minutos, pero no 20 minutos, porque es demasiado para la gente. Se prorroga el contrato por 2 o 4 años más, pero hay que negociarlo.
Concejal Díaz preguntan por las bases nuestras si no se ha iniciado el proceso.

Concejal Díaz dice que cuando el Municipio ha tratado de negociar con ellos algún beneficio para los trabajadores, ellos no ceden nada, pero frente a la situación que hay, se está cediendo por los trabajadores, él lo hace por eso.
Concejala Ardiles está de acuerdo por los 6 meses por los trabajadores.

ACUERDO Nº  53:
EN VIRTUD DE LA FACULTAD QUE OTORGA EL ARTICULO 65 LETRA i  DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME ACUERDA  RENOVAR POR 6 MESES EL CONTRATO DE CONCESION DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS, SECTOR CENTRICO DE LA LIGUA CON EMPRESAS INTERPARKING.
Concejal Yáñez  dice que la empresa pone como máximo 6 meses porque ellos suponen que no van a haber oferentes que se presenten, por lo tanto, perfectamente puede convenirse con ellos que se mantenga  los mismos dos meses y si se gasta papel , lápiz e ir nuevamente a la Notaría y hacer un anexo de contrato por 2 meses más o por 4 meses más, que se haga, mientras se llama a licitación, porque ellos dan por hecho y pareciera que ellos consultaron a todo el mundo a empresas y particulares por eso. Que se converse la prórroga por dos meses. Ojalá se llegue a buen puerto con ellos.

Concejala Cerda dice si no se podrían tomar de esto mismo para solicitar el mediodía para los trabajadores.

Concejal Yáñez responde que el tema del mediodía debe nacer de la empresa.

13.8.-
Concejal Yáñez espera que para el próximo Concejo puedan terminar definitivamente con el contrato del Flecha y ojalá que si se inician los trámites dentro de la semana , se recupere la carta, porque sorpresas hay a cada rato y pueden aparecer exigencias nuevas para terminar el contrato. Se sabe que hay un saldo pendiente que no ha sido visado por el Concejo en relación a lo conversado para ocupar el recinto en la Feria pasada. En ese primer casi compromiso, el Municipio debiera subvencionarles casi M$ 2.500.000 Ojalá se termine.

13.9.-
Concejal Yáñez pregunta si efectivamente ya se hicieron las escrituras de la Villa Millahue.

  Señor Ferrel responde que se hicieron.
13.10.-
Concejal Yáñez consulta qué pasa con las platas de la expropiación, porque a veces hasta él se confunde porque en declaraciones y en un acta, Sr. Ferrel habla de las platas de ESVAL y qué tiene que ver ESVAL en este tema.

Señor Ferrel dice que él se refería a los terrenos en que estaba ESVAL y hace dos semanas llegó un documento diciendo que estaba cerrado el proceso.

Concejal Yáñez pregunta por cuánto viene.

Sr. Ferrel responde que no lo sabe.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Díaz.

13.11.-
Concejal Díaz habla de la solicitud de aporte para Don Juan Bustamante, quiere saber por cuánto es porque él debe hablar con la Gobernación para el aporte de ellos.

Sr. Ferrel dice que la Gobernación aporta $ 250.000 y la Municipalidad con un monto de igual naturaleza y se verá si se puede obtener otro proveedor con un valor más económico. Es una ayuda social.

Concejal Díaz  entiende que acá no se estaba equiparando nada sino que se quería resolver el problema de ese joven, más aún que el padre se quebró de la columna y él va a dejarle comida todos los días al Hospital y con la pierna mala. Él  dice que si se sabe las condiciones burocráticas del país y si se tienen las condiciones económicas para resolver el problema, entendiendo que también puede haber un aporte de vecinos, pero por qué hay que equipararse con la Gobernación. Él entendió que se iba a colocar el saldo.
Concejal Molina dice que la prótesis vale $ 1.300.000.

Sr. Ferrel dice que hay que recordar que el gobierno maneja el FONADIS con M$ 6.000.000 en ayudas técnicas y si el mismo gobierno no está destinando recursos a este caso y si la Gobernación va a aportar $ 250.000, se pensó que se iba a tener aporte del FONADIS, porque hay muchas personas con la misma situación que el día de mañana va a pedir lo mismo. Si existe el FONADIS y está en lista se pensó en que aportaría. Sin perjuicio de eso el Municipio podría subvencionar los $ 849.000, pero va a quedar un precedente a futuro. Acá no hay una política nacional de la discapacidad y los fondos son mínimos.

Señor Alcalde señala que además se va a tratar de ver una rebaja en el costo de la prótesis.

Concejal Díaz dice que este joven trabaja en la agricultura y es difícil. Está de acuerdo en que cada uno debe hacer un esfuerzo y colocar un aporte propio.

Señor Alcalde solicita que no se le deriven personas a él para este tipo de beneficios porque son pocos los recursos que hay y las solicitudes son muchas.

Concejal Díaz dice que presenta este caso porque a veces unos entienden una cosa y otros, otra, por eso hoy se va tranquilo.

Concejala Cerda pide a la Asistente Social de la discapacidad  que envíe un listado de todas las personas que están con problemas de ese tipo.

Señor Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Ardiles.

13.12.-
Concejala Ardiles dice que como se ha hecho en otras ocasiones ella quiere dar su tiempo para que se escuche al Dr. Perán.

Doctor Perán señala que está en esta instancia para presentarse, para conocer a algunos Concejales que no conocía, a través de las actas de Concejo se ha enterado que al menos en trece oportunidades contando esta son 14 ocasiones y hasta el momento no había tenido la oportunidad de plantear su opinión , su versión de los hechos y quería aclarar algunas cosas de manera tal que no se preste a futuro roces o situaciones que pudieran perjudicar por lo menos la buena atención de la gente ya que no quiere que por temas que tengan que ver con él se vaya a perjudicar el presupuesto y a la vez la atención de los usuarios. Leyó con atención las actas y le llamó la atención- valga la redundancia- algunos comentarios que cree que tienen poco asidero, es su apreciación personal ya que: -Desde agosto hasta la fecha se han declarado cosas como que él había sido echado de sus trabajos anteriores, situación que puede desmentir mostrando sus cartas renuncias y pueden verificarlo para que crean que no fue despedido de ninguna parte anteriormente.

· En ese mismo Concejo y en una de las pocas partes que se puso nombre y apellido, se dijo que tenía un reclamo formal y a él le pareció muy bien que el señor Molina lo haya dicho en esa forma porque así se pueden aclarar las cosas. Este usuario que estaba enojado porque su padre que era anciano postrado y que él había ido a ver en más de 10 oportunidades tuvo Síndrome de compromiso de conciencia. Esta persona no despertaba, no reaccionaba y el usuario se dirigió a la Posta de Las parcelas donde él estaba haciendo atención producto de la campaña de invierno y dice que necesita una ambulancia. Él le hace entender que la ambulancia no tenía las condiciones para trasladar un caso así porque es un riesgo tremendo y si el paciente muere en el camino, eso habría sido un motivo tremendo para que se le hiciese a él un sumario, sin embargo lo que él hizo es técnicamente lo correcto y pueden corroborarlo con algunos colegas, ya que la ambulancia en esas condiciones sin oxígeno y sin medicamentos ni paramédicos, no está en condiciones de llevar a un paciente inconciente  y él mismo se ofreció a llamar al SAMU a lo que Sr. Astudillo se opuso porque dijo que siempre le daban la “cortá”. Señor Molina termina diciendo que el Señor Astudillo se tuvo que dirigir a Pichicuy para que le hicieran interconsulta y así él llevó a su padre por sus propios medios al Hospital, lo que le parece extraño, porque la interconsulta la emiten los médicos y los días sábados en Pichicuy no había ninguno. Hubo un mal entendido, una falta del Paramédico de pasar por encima de una indicación médica y lo más grave es que se prestó esto para usarlo como comentario en el Concejo sin que se tomara en cuenta una consideración técnica. Él está abierto a que se le cuestione pero le gustaría que hubiera un asidero o una base técnica, porque ahora el Paramédico puede creer que lo hizo muy bien, que salvó a una persona, pero en realidad fue un error y además a él se le cuestiona, pero él sabe que hizo bien las cosas, de manera correcta.

· Otro de los Concejos en que se hablo de él fue a propósito de un documento titulado como carta de señores de Pichicuy. Este documento relata de manera subjetiva un evento en el cual él habría supuestamente ido la Posta de Pichicuy y en un tono insultante habría reprendido al Paramédico, a la Dra. Murgueitio, quien vino para acá también y les habría ordenado reducir el Nº de pacientes que había que atender y sin embargo él ha declarado en todo momento que eso lo grabó porque se esperaba una situación de roce y puede insistir en que eso no fue así, no fue con malos modales y tiene la impresión subjetiva que la respuesta que recibió fue con malos modales y le parece que se agrandó mucho. Él cuestiona la carta además de decir que tiene la documentación que no fue así. Cuestiona la veracidad porque la carta la firman personas que no estaban ahí, o sea después de esta carta se hizo investigación sumaria, no fue algo así nomás  y la gente firmante no estaba citada a la Posta, no iban acompañando a personas, o sea, el origen de esa carta él podría sospechar que fue un montaje, sin embargo se sigue insistiendo hasta ahora en que el Dr. Perán no ha emitido una carta de disculpas.
· Respecto a esa carta disculpa se acordó en una reunión previa a la Investigación Sumaria, como acuerdo de caballeros, que se iba a acabar con este problema a través de una carta disculpa, pero después de esa semana la Dra. Murgueitio presentó una licencia y vino para acá durante esa semana por lo que él, en esa semana, no tuvo a la Dra. para decirle aquí está la carta disculpa, aunque no era hacia ella nomás, le parece que era para 6 funcionarios además. Sin un plazo, sin que a él se le preguntara, se rompe ese pacto viniendo para acá, por eso su carta no existe. Eso lo ha pedido Concejala Cerda en 5 Concejos y la respuesta es que ese acuerdo de caballeros no fue respetado y por ese motivo no pide disculpas a la Dra. porque no espetó el acuerdo, más que él pensaba hacerlo a los otros funcionarios, porque no está de acuerdo con pedir disculpas que con sus argumentos puede demostrar que no fue así. Seguramente si la Concejala Cerda la sigue pidiendo, él la va a encontrar improcedente, le parece algo bastante irregular que se habla de él como alguien maltratador y resulta que se le ha pedido la opinión a un grupo de personas que representan un porcentaje del DESAM y que son personas que habituadamente no trabajan con él y son personas que generalmente se caracterizan porque en algún momento  desde su ingreso 2.007 hasta ahora, tuvieron algún conflicto con él y ellas se pusieron de acuerdo. Concejala Ardiles dice en un Concejo que Juan Benito Oyanedel declara que la carta fue una “monería” y  desde ese punto de vista él cuestiona lo que dice esa carta por un motivo técnico también. Le preguntaron al grupo de personas que menos trabajan con él y que más incómodas estuvieron en algún momento., pero se pregunta qué pasa con todo el resto del DESAM, ¿Tendrán la misma percepción de él? Cree que mientras no se haya hecho la pregunta sinceramente no se puede ser objetiva la apreciación de que él sea alguien, ya que no tiene conflictos con las personas que trabaja habitualmente, se llevan bastante bien, se tiene relaciones con ellos que van más allá de lo laboral y lo mismo con pacientes, que se ha sentido contento trabajando después de un periodo que él debe reconocer estuvo bastante mal, estresado y pudo haber empeorado su trato, pero está muy contento trabajando acá. Actualmente le da mucho gusto cada vez que recibe un regalo de los pacientes y sinceramente hacer una declaración que hay gente que reclama o el personal del DESAM reclama sin objetividad, sin saber qué cuantía son, le parece algo subjetivo, incluso poco responsable.
· Finalmente algo que ha de ser contingente. Se ha cuestionado en los últimos concejos la importancia y la función de la Coordinación en el DESAM. Eso le extrañó bastante, es una situación ambigua  ya que coordinador ha habido desde antes que él llegara y no se había cuestionado. Las coordinaciones anteriores fueron más bien pasivas y se documentan en gran cantidad anteriormente. Así y todo cree que es algo necesario y declarar que todo viene listo desde el servicio, no es así, las cosas se ponen en práctica acá y hay que organizarlas acá, no todo viene listo, tomando en cuenta algunas necesidades que la Concejala Cerda recalcaba en su visita a las Postas, se distribuyeron otras Postas , los bolsos que sirven para hacer visitas domiciliarias y atender urgencias y ese bolso no es como algo con que se va a comprar a la farmacia, sino que hay que diseñarlo, pensarlo, requiere personal técnicamente capacitado y obviamente el Director no se va a poner a estudiar medicina para hacer eso. Eso se lo encarga a él y él sinceramente tiene que defender ante el Concejo la necesidad de la Coordinación , independiente de quien sea el que la haga un DESAM como este con las características que tiene de dispersión geográfica , requiere coordinación aunque no sea él quien la haga, insiste en eso.
· Finalmente se siente dispuesto a recibir todo tipo de críticas constructivas, a ser evaluado, a responder preguntas, pero ningún Concejal que ha hablado con él, le ha hecho alguna vez alguna pregunta o alguna vez quiso saber su opinión respecto a los hechos y está dispuesto a responder, aclarar, dar su versión y aclara que los reclamos son parte de la atención. Para eso existe la OIRS. Oficina de reclamos, sugerencias,  e informaciones y con procedimientos de carácter formal se llega a soluciones sumamente prácticas y propone que sería tremendamente bueno que se implementara en las Postas la cultura de hacer el reclamo formal ya que a la gente le da miedo escribir y por eso Concejales tienen tan buena llegada porque tienen la oportunidad de hablar, pero es súper bueno que se implemente la cultura de reclamar por escrito, acá hubo un reclamo de una persona contra él y decía que le había dado un remedio que le había hecho mal y que después fue a la farmacia a buscar otro remedio que él le dio y que en la farmacia le dijeron que ese no servía. Él dio la respuesta formal al DESAM donde explica técnicamente que el medicamento está bien dado y que la reacción adversa en esa persona era esperable y que se le explicó a la anciana, persona no acompañada, pero que la Sra. quedó contenta y actualmente se llevan muy bien en la Posta, se sigue atendiendo y está satisfecha. Por eso a través de los conductos regulares se pueden evitar comentarios, asperezas y solucionar de manera súper expedita, porque la dinámica de reclamo-respuesta dura una semana y su persona ha sido cuestionada desde agosto hasta ahora sin que haya una dinámica que progrese hacia algún sentido. Se hizo la investigación sumaria y así y todo se ha seguido pidiendo explicaciones por lo que ve que no se ha avanzado. Está dispuesto totalmente a responder cualquier duda, situación que se genere a futuro con él.
Señor Alcalde agradece al Doctor Perán sus descargos con la otra cara de la moneda y que bien que se establezcan estos diálogos para no irse en una dinámica confrontacional sino más bien buscar las vías para resolver los problemas.

Concejala Cerda dice al Doctor que ese día que citó a la reunión no estaba solamente la Dra. Murgueitio, habían 6 funcionarios y ahí se trató el tema del maltrato que Dr. había tenido hacia ellos. Ella los escuchó y lo tiene grabado y Ud. dijo que pedía disculpas y ahí se pidió la famosa carta que ella dice que él hiciera a ellos, diciéndoles que lo disculparan si en ese momento había tenido mal modo hacia ellos. Pregunta si fue así o no.

Doctor responde que se iba a terminar el tema a través de carta disculpa por la forma y no por el fondo de las cosas que se había discutido con los funcionarios. Explica que la Dra. Murgueitio avanzó antes que él hiciera llegar la carta. Él se puede disculpar con los demás funcionarios que cumplieron con lo acordado, pero insiste – y el grabó las declaraciones de la Dra. Murgueitio- e insiste que no son verdaderas, por lo tanto no se puede disculpar con ella. Se ofrece para responder si Concejales quieren mañana mismo, una carta disculpa hacia los demás funcionarios que si cumplieron con el trato de que se iba a acabar la discusión, pero por principios no puede hacer lo mismo con una persona que no respetó lo acordado y que está aseverando una situación que no es real.

Concejala Cerda dice que a la Dra. Murgueitio no la ha visto más, no ha venido pero quiere que quede claro que él por porfía no ha solucionado las cosas antes. Ella no diría lo que está diciendo si no hubiera estado presente.

Doctor responde que en acta nº 38 de fecha 23 de septiembre 2.009 se decide que se va a hacer algo.

Viernes seguido, se realizó la reunión.

Siguiente Concejo, acta 39 del 30 de septiembre Concejala Cerda dice que trae el informe.

Día 17 de octubre Dra. Murgueitio viene a Concejo y hace declaraciones, o sea, en un plazo en donde él no se había topado con ella, en que ella estaba con licencia, él no hizo la carta y no se la entregó porque no estaba Dra.
Concejala Cerda le consulta a Dr. porque resulta que la Dra. Murgueitio le tenía gran cariño a la gente de Pichicuy y la gente la quería mucho y Dr. Perán la trasladó a Santa Marta, entonces si se quiere limar asperezas, por qué en lugar de atacar a la gente no se conversa con ella y se hacen las cosas por el bien, porque o si no esto no se va a terminar nunca.

Dr. Perán dice que la respuesta es completamente técnica, durante los meses de enero, febrero, marzo, la cantidad de médicos en el DESAM se incrementó aprovechando que existe una oferta mayor de médicos durante esos meses y se podía avanzar en el cumplimiento de metas al principio del año, porque se sabe que el resto del año se disminuye. Para la distribución de médicos se evalúa que haya la menor rotación de médicos posible, es decir que no se cambien a cada rato y también se evalúa que exista la menor distribución posible. Es decir que una Posta no tenga una visita de 3 o 4 médicos diferentes sino que ojalá tenga un médico. La Dra. Murgueitio está acá 22 horas lo que equivale a 5 rondas y 5 rondas es lo que había en ese momento para Santa Marta, donde ella también estaba porque tenía 3 en Santa Marta y 2 en Pichicuy, entonces para hacer esa distribución que Concejala Cerda dice, tendría que haber dejado a la Dra. 3 rondas en Pichicuy y las otras dos en Santa Marta, pero Santa Marta tendría que haber recibido otras dos rondas de otros médicos y así no se iba a cumplir uno de los conceptos.

Concejal Molina tiene entendido que la Dra. Murgueitio es la que tiene mayor experiencia y estudios.

Dr. Perán responde que experiencia laboral sí, pero en estudios es igual que él pero en una Universidad diferente.

Concejal Molina pregunta si no tiene cursos de post grado.

Dr. responde que no tiene una especialidad médica.
Concejal Molina agrega que lo dice porque en su opinión por una cuestión de sentido común- porque él no es médico- en Santa Marta no cree que tenga una gran atención de pacientes como lo tendría en Valle- Hermoso por ejemplo, sin embargo en Valle-Hermoso se puso a dos jóvenes médicos que no tienen tanta experiencia con la Dra. ¿Por qué?

Dr. Perán responde que ese tema está estudiado finitamente, porque la distribución no se hace por experiencia sino por un indicador súper objetivo y antes que él tomara eso la distribución era subjetiva porque habían muchos factores  como la población, el tiempo de traslado y se creó un indicador objetivo que hace que cada Posta tenga una cantidad similar de horas médico por cantidad de habitantes. La distribución es objetiva en la cuantía de horas. Sui la Dra. hubiera quedado en Varas por ejemplo, durante los meses de enero-febrero, además habría tenido que compartir la Posta con otro médico porque esa posta durante esos meses tenía 10 rondas médicas semanales, es decir tampoco se habría cumplido con lo de la distribución.
Concejala Cerda dice que después de oir todo esto, piensa que es una pena que haya una persecución y a su entender es grave, porque se ha dado cuenta que desde que empezó todo este problema que siempre es contra ciertas personas y eso no se termina y eso está malo.
DESAM pregunta a Concejala Cerda si según su parecer considera que es mejor atender en unas postas que en otras.

Concejala Cerda responde que no está diciendo eso, sino que cuando hay una persona que es querida por la comunidad cree que es importante saber por qué si la quieren, la piden y además es una buena Dra. por qué la tienen que mandar a Santa Marta.

DESAM responde que a él no le ha llegado petición formal pidiendo a la Dra. La distribución es objetiva.

Concejal Molina dice que habitualmente las cosas malas son las que se saben, las buenas, nadie lo dice.

Director dice así como el cumplimiento de metas en un 98% el año pasado.

Concejal Molina dice que si hay quejas es porque la persona no es buena, así de simple.

Doctor Perán recalca que a la Dra. Murgueitio no se la ha sacado, sigue igual con sus 22 horas, sigue en Santa Marta.

Concejala Cerda dice que ella no es médico pero que si Dr. tiene dos personas jóvenes recién egresadas, qué habría costado poner a la Dra. Murgueitio o a otro médico con más experiencia con una Dra. joven y así habría distribuido en las Postas. Es una idea suya.

Dr. Durán señala que entonces Concejala Cerda desea una variedad de médicos por Posta.

Concejala Cerda dice que no está diciendo eso.

Dr. responde que a lo mejor entendió mal pero por lo general en Salud para lograr la atención se prefiere que en cada Doctor haya la menor rotación y distribución de médicos. Es un mal de la atención primaria la alta rotación y distribución y es un deber de las personas que se dedican a hacer el calendario que así sea. Hubiera sido erróneo hacer otra cosa.

Concejal Díaz dice que la verdad es que hay conflictos internos en salud y acá mismo en concejo, no obstante cartas más o menos, no cree que eso arregle la situación que se está dando en el área de la salud. Pregunta cómo se lograría arreglar todas esas dificultades que en el fondo ninguna es tan grave. Mal entendidos hay muchos porque ha leído las cartas de Dra. Murgueitio- cree que anda en Concejo con licencia médica – y él se pregunta ¿cómo? si cualquiera de Concejales que tenga licencia médica  como la Concejala Leiva, cómo va a venir a Concejo. Está demostrando que hay una falta a la ética, o sea cuando “me toca defenderme voy aunque esté enfermo” pero para el trabajo debo tener la misma actitud “si estoy enfermo no trabajo”. Está tratando de armar la madeja y ve que hay más problemas de relaciones que si no se superan pueden llegar a dificultades muchos mayores hasta la ofensa o situaciones que espera no se den. Está porque se arregle. Él no conocía a Dr. Perán y justamente estaba proponiendo que de acuerdo a su carta se le escuchara y es bueno que Dr. haya venido.

Dr. Perán dice que la respuesta es que cuando se está discutiendo o planificando cualquier tema de Salud, el único Norte porque no hay otro sentido y a él le dio pena al estudiar los hechos- porque su impresión es que el Norte en varias oportunidades se anduvo perdiendo. Cree que hay que recatar el Norte que es atender bien a la gente, darle lo mejor y si se preocupan de eso se va a producir mucho más.
Concejal Yáñez primero quiere recordarles que hay un reglamento interno para las audiencias y en segundo lugar la Concejala Ardiles no tiene derecho a estar otorgando ella la palabra por más que la tenga a alguien del público y en tercer lugar, tampoco tenía el gusto de conocer al Doctor Perán y decirle que no es un tema personal, que tampoco él (Concejal Yáñez) va a intervenir en las decisiones profesionales, porque no es su rol y no lo va a hacer porque es bien ubicadito, no va a cuestionar jamás a quién ponen o a quién sacan, cómo lo colocan , pero le señala que en relación a todos los hechos que Dr. menciona- y ya son bastantes meses – tiene que ver con un tema de la comunidad y nada más simple que eso y para muestra un botón  a partir de una carta que llega hoy de parte de Sr. Rivillo por una discusión precisamente con Dr. Perán nuevamente hoy día se le aplica una sanción administrativa con una anotación de demérito, entonces le pregunta a Dr. qué quiere que piense cada uno.

Para terminar insiste que el tema no es personal, pero son tantos los reclamos, él andaba en la campaña en Los Molles y no tuvo tiempo de sacarle la firma a la señora que acusaba que Dr. Perán que prácticamente le había dado un saco de pastillas no sabe para qué. Él se preguntó cómo un médico va a recetar tanta cantidad de remedios a un adulto mayor.

Dr. Perán dice que puede dar una respuesta muy técnica a eso, ese caso la persona estaba muy disconforme porque se le indicaron tomar dos gramos de paracetamol diario, es decir 4 comprimidos, que es la dosis mínima con que se inicia el tratamiento de artrosis de cadera, según la guía que ha otorgado el Servicio de Salud y es su deber hacerlo así.

Concejal Yáñez dice que la parte profesional es una de las tantas quejas y es lo que han venido repitiendo, entonces el tema es cómo trata. Dr. Perán reconoce el problema con algunos funcionarios, producto de la juventud y el ahínco de querer hacer las cosas bien, por ahí cometió algún exabrupto y es bueno que lo reconozca, entonces el tema a partir del Dr. Perán es cómo mejoraban las relaciones que no es un tema que se vea hoy porque el Dr. Perán esté en la coordinación, sino que es un tema que se viene arrastrando desde hace 5 años entre la administración del DESAM y los funcionarios, por lo tanto tampoco era responsabilidad toda del Dr. Perán. Lo dijo denantes que era responsabilidad del Director en la parte administrativa, tampoco se trata de andar persiguiendo, porque perfectamente Concejales podrían – como se lo dijo a Francisco Mocárquer – que no tiene nada personal contra él, por el contrario, y no se le va a estar pidiendo a cada rato sumario, anotaciones de demérito o llevarse a cada rato con notas a la Contraloría, que se resuelva el tema ya, porque lo que se quiere es que haya una buena atención de Salud, nada más simple que eso.
Concejala Ardiles quiere decir que es primera vez que da su tiempo y se lo da a Dr. Perán. Ella siempre ha sido súper solidaria con todas las personas que los Concejales han traído acá, pero eso no es que ella abuse o tenga derechos como dice Concejal Yáñez, cree que deben serlo entre ellos, porque en caso contrario cómo se van a llevar. Otros Concejales han traído gente en varias oportunidades y cuando ella lo hace una vez se le dice que no puede hacerlo, les falta ser solidarios. En este caso quería con mucho gusto que Dr. Perán hablara y se defendiera de lo que le está pasando.

Director DESAM agradece a Dr. Perán que haya venido y el tema pasa por un disgusto que se genera hacia Salud y que en todos los DESAM de Chile van a haber reclamos por parte de los usuarios, pero ellos tienen la mejor disposición a arreglarlos y siempre se van a generar roces a nivel funcionario, pero hay que ver la altura de miras que tenga el Director para ver con objetividad y solucionar los problemas. Este es un problema que se arrastran desde antes, desde hace años y hay odios que a lo mejor son imborrables. Por eso habría que ver como no interceder en ese funcionamiento y tratar de ser lo más objetivo y no avalando o dando más tribuna para esos roces. Nadie ha cometido faltas graves que ameriten destitución, son cosas simples de manejar, hay procedimientos, pero si se mete al Concejo en todos esos roces, se va a generar más problemas, que si la Contraloría responde en algunos casos que no ha lugar, sencillamente se deja sin efecto las amonestaciones. Él es Liguano y quiere lo mejor para esta comuna, por algo está acá y volvió a La Ligua después de haber estudiado y como todos los directivos Municipales, se trabaja las 24 horas por la comunidad. No está demás decirlo, porque cada vez que se le critica es por roces de funcionarios, quizás en la cuenta pública se demuestre todo lo que se está haciendo y lo que se ha avanzado. A su parecer que esto se subsane, que dejen que cada jefatura trabaje como se debe porque todo está regulado.

Señor Alcalde dice que hace rato que quería hacer una reflexión y es que cuando se discute con altura de mira se puede producir un diálogo fraterno. Concejal Yáñez planteó una situación, Sra. María otra, Molina otra, todos, y se ha podido discutir sin entrar en la violencia verbal y cuando él estaba a punto de decir que bien que se estén entendiendo en ese terreno, que las cosas se estén dando en esa dinámica, se sentía tremendamente contento que se den las cosas con alturas de miras pero precisamente cuando pensaba en empezar a hablar, Concejal Yáñez se para y se va sin haber terminado el Concejo diciendo “Chao”. Cree que se cae el diálogo pero cree que hay que mirarse a si mismo el comportamiento personal, humano. Todos son seres humanos que se merecen el respeto. Se sabe que Concejal Leiva está enferma y está disculpada, pero Yáñez sin ninguna explicación se para y abandona el Concejo sin ningún respeto, ni siquiera por uds. mismos que son Concejales y los deja hablando sin la presencia de él, pero cree que debe permitir que todos se expresen, porque piensa en el buen sentido que todos quieren mejorar la gestión Municipal, cada uno en sus departamentos y ellos en su Concejo y piensa que a veces se van en lo visceral y de repente los traiciona la ligereza de carácter  y no es bueno. Deben salir del Concejo fortalecidos  y es posible tratando los temas en forma objetiva, ganan todos, ya que como Concejales se fortalecen con las buenas e inteligentes opiniones y cuando no es así, pierden todos, la comuna, el Concejo y eso llama la atención porque la gente ha depositado confianza en la administración y en el Concejo. Cree que son los fieles representantes de sus aspiraciones y sueños y cuando no reponen a esa expectativa, pierde la ciudadanía y el Concejo, por no ser capaz de revertir situaciones de ese tipo. En definitiva quiere decirles que pueden conversar de todo y ojala que todo se haga con altura de miras y por escrito como lo plantean a veces los Profesionales, así lo mandata la ley, pero deben ser respetuosos de los Directivos, de los Técnicos, de los Funcionarios  que están contratados para que cumplan una función Él no podría decirle a un Médico el diagnóstico que le debe dar a un paciente, cual va a ser la receta. o la dosis o indicarle al Director DOM que haga obras que no proceden técnicamente. Si alguien en muchas ocasiones le ha pedido que haga vista gorda, él responde que no, porque existen leyes y hay que respetarlas todas y si él como máxima autoridad, no respeta eso, habla muy mal de su calidad de Alcalde y si en algún momento lo hiciera, cualquier Director estará en su obligación de decirle que no es así y eso lo han hecho , pero con muy buenas palabras, nunca le han respondido que está hablando tonterías o que es un ignorante, jamás ha escuchado ninguna mala opinión de ellos ni una mala expresión cuando le hacen ver las normativas, de esta forma se procede. Puede que no guste la respuesta a la persona, pero esto es lo que procede legalmente. Entonces cree que hay que ceñirse a eso y que cada cual responda por la responsabilidad que le cabe, puede que se cometan errores involuntarios pero no va más allá como para transformarlo en poco menos  que un delito o que a esa persona haya que crucificarla en la plaza pública. No va para allá la cosa, cree que va mas bien para que todos se reivindiquen y que se pueda mejorar el trabajo, la gestión y es bueno que se produzcan diálogos, porque todos los Concejales aportan y así no se produce un monólogo, porque si revisan fría y objetivamente las actas Municipales desde hace muchos años, se darán cuenta la gran cantidad de tiempo que usa el Señor Yáñez, que no es menor. Cree que habla más que todo el resto de Concejales juntos, pero se enriquece, cuando todos los Concejales restantes participan haciendo aportes, eso es bueno, eso le complace, que Concejales puedan aterrizar la discusión a ese nivel que es lo que a ellos les debería llamar siempre la atención, lo de no ir más allá. Es cierto que a veces se producen situaciones particulares, porque por las venas de ellos corre sangre y pueden tener de repente algún exabrupto, pero siente que nadie de los colegas tiene mala intención, ni están contra los funcionarios Municipales y que pueden discutir en forma franca. 

Concejala Ardiles expone que bueno que Señor Alcalde haya hablado acá. Ella pasa mucho en la calle hablando con la gente y le han dicho que qué pasa con ella que no habla en el Concejo, porque habiendo cosas tan absurdas que le dice Concejal Yáñez, qué cómo es posible que ella no le responda. Cómo es posible que no hable, que no es la misma Concejala Ardiles que habla con ellos y que siempre les presta atención y les dice cosas. La verdad de las cosas es que se dio cuenta que la gente está leyendo las actas. Un amigo de Alemania que vino, le manifestó que había leído las actas y que ella no existía, lo que pasa es que ella a veces no quiere hablar para no pelear o discutir con Concejal Yáñez, pero todos vieron y escucharon hoy lo que hizo y le dijo a ella, que supuestamente iba a mandar a todos los Departamentos y que trata mal a la gente de esos Departamentos y que seguía mandando. Ella puede decir que jamás ha ido a faltarle el respeto a la gente a los Departamentos, nunca, lo que hace es darle soluciones a la gente. Cree que la verdad de las cosas es que ella expresa lo que siente acá en el Concejo, ella no tiene nada contra otros Concejales, pero cree que deben respetarse y decirse las cosas en Concejo, porque la casa de los Concejales está acá, es el Concejo Municipal reunido acá.

Señor Alcalde da por finalizada la reunión de Concejo a las 21:45 horas. 

ROSA TORDECILLA CADIU

Secretaria Municipal

